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Recurso de Reposición Radicación: 110013103045 2022 00103 00

Kanter Abogados <contacto@grupokanter.com>
Mié 21/06/2023 8:19
Para:Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:javieraliriom@yahoo.es <javieraliriom@yahoo.es>

4 archivos adjuntos (1 MB)
20230621 Recurso Reposición.pdf; Anexo 1 - Envío Contestación Reconvención.pdf; Anexo 3 - Poder Sustitución.pdf; Anexo 2 - Contestación Reconvención - Pertenencia.pdf;

Señores
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Dr. Luis Guillermo Narváez solano - Juez
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
                             Referencia:           Proceso Reivindicatorio  

Radicación:        110013103045 2022 00103 00
Demandante:        Viviana Zapata Cote
Demandados:        Rosa Alba Cote Cano y otros

      
Asunto:  Recurso de Reposición y subsidiariamente Apelación contra los autos de 15 de junio de 2023.

Cordial saludo
 
El suscrito, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado especial de la totalidad de la parte
demandada de reconvención (Pertenencia), comedidamente me dirijo a Usted dentro del término oportuno, para interponer recurso de REPOSICION y
subsidiariamente Apelación, en contra de los autos de quince (15) de junio de 2023, notificados en el estado de dieciséis (16) de Junio de 2023, por medio de la
cual este Despacho manifiesta que “Téngase en cuenta que el extremo demandado en reconvención permaneció silente durante el término de traslado” e
igualmente se me requiere para que “apórtese el poder que lo faculta para actuar en representación de esta, pues en el plenario no obra prueba de ello.” Decisiones
éstas que desconocen la radicación oportuna de la contestación a la demanda en reconvención solicitud de medidas cautelares, aporte de poder y pruebas
realizada el pasado 19 de diciembre de 2022, recurso que presento en los términos del documento adjunto.

De igual manera, copio el presente recurso para los efectos del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 319 y 370 del CPG.
   
Atentamente, 

   -  Kanter Abogados -  
         www.grupokanter.com 
     Contacto@grupokanter.com
 Diagonal 54 No 16A - 13 Ed Centotto 
          Bogotá D.C., Colombia
           Teléfono: 3203070425
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Bogotá D. C., jueves quince (15) de diciembre de 2022  

Señores
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Dra. Gloria Cecilia Ramos Murcia Juez
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

Referencia: Proceso Reivindicatorio
Radicado: 110013103045 2022 00103 00
Demandante: Viviana Zapata Cote
Demandados: Rosa Alba Cote Cano y otros

Asunto: Sustitución de Poder
Cordial saludo, 

La suscrita, VIVIAN CRISTINA PORRAS ESCOBAR, mayor de edad, abogada en ejercicio, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 
apoderada especial reconocida, de la totalidad de la parte demandante en el proceso 
reivindicatorio, parte demandada en la demanda de reconvención(Pertenencia) 
comedidamente me dirijo a usted con el propósito de informarle que SUSTITUYO el 
poder a mí conferido, a favor de HUGO DARIO CANTILLO GONZÁLEZ mayor de edad, 
identificado como aparece al pie de su firma, para que asuma la representación judicial 
de mis poderdantes tanto en la demanda reivindicatoria como de reconvención y asuma 
la totalidad de las actuaciones judiciales derivadas del presente asunto hasta su 
culminación.

El apoderado sustituto cuenta con la totalidad de las facultades a mi conferidas, 
especialmente las facultades de Conciliar, transigir, desistir, recibir, allanarse, interponer 
toda clase de recursos y general para todo aquello en beneficio del encargo.

Agradezco reconocerle personería al apoderado sustituto, en los términos del artículo 74 
del Código general del proceso, quien recibirá notificaciones en los correos electrónicos 
hugocantillo@gmail.com y contacto@grupokanter.com

Atentamente,           Acepto el poder,

____________________________________              _________________________________
VIVIAN CRISTINA PORRAS ESCOBAR HUGO DARÍO CANTILLO GONZÁLEZ
Cédula No. 1.061.687.414                        Cédula No. 80.871.763 de Bogotá. 
Tarjeta Profesional 186.772 C.S. de la J.                         Tarjeta Profesional 189.132 C.S. de la J.                          
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Hugo Cantillo <contacto@grupokanter.com>

Contestación Demanda Reconvención Radicado: 110013103045 2022 00103 00
1 mensaje

Kanter Abogados <contacto@grupokanter.com> 19 de diciembre de 2022, 15:53
Para: j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cco: Viviporras86@hotmail.com, Gonzalo Contreras Socarrás <gcontreras@ccoabogados.com>, Laura Massiel Gómez
<lauragomez2206@gmail.com>

Bogotá D. C., Lunes diecinueve (19) de diciembre de 2022  
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Dra. Gloria Cecilia Ramos Murcia – Juez
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

Referencia:                Proceso Reivindicatorio
Radicado:                  110013103045 2022 00103 00
Demandante:            Viviana Zapata Cote
Demandados:            Rosa Alba Cote Cano y otros
 

Asunto:        Contestación demanda de Reconvención
         Oposición demanda de Pertenencia
         Medidas Cautelares

Cordial saludo
 
El suscrito, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado civil y profesionalmente como
aparece al pie de mi firma, apoderado en sustitución de la parte demandante en el proceso
reivindicatorio principal del asunto de la referencia, totalidad de la parte pasiva en la demanda de
reconvención (Pertenencia), oportunamente comparezco a su despacho con el propósito de
CONTESTAR LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN admitida por su despacho mediante providencia
de dieciocho de (18) de noviembre de 2022 notificada en el estado del 21 de noviembre del mismo
mes y año, demanda de pertenencia presentada por ROSA ALBA COTE CANO, contestación que
presento en los términos de los tres (3) documentos adjuntos que se acompaña de cuarenta y
cuatro (44) pruebas documentales.

Agradeciendo de antemano su acostumbrada colaboración,

 1.- Prueba Uno - Escritura pública donación.pdf

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 2.- Prueba Dos - Constancia arrendamineto.pdf

 3.- Prueba Tres - Contrato de arrendamineto.pdf

 4.- Prueba Cuatro - CARTA. pdf.pdf

 5.- Prueba Quinta - Certificado de tradición y ...

 6.- Prueba Sexta - Certificado 50C-1459961.pdf

 7.- Prueba Séptima - Certificado 50C-1538262.pdf

 8.- Prueba Octava - FOTOS MISCELANEA.pdf

 9.- Prueba Novena - Certificación laboral de Si...

 10.- Prueba Decima - Certificado de tradición y...

 11.- Prueba Decima Primera - Certificado de tra...

 12.- Prueba Decima Segunda- Registró civil de n...

 13.- Prueba Decima Tercera - Carta señor Mauric...

 14.- Prueba Decima Cuarta - Indice de propietar...

 15.- Prueba Decima Quinta - Pagaré No.102068.pdf

 16.- Prueba Decima Sexta - Fotos Isidro hospita...

 17.- Prueba Decima Séptima - Extractos histori...

 18.- Prueba Decima Octava - Certificado de estu...

 19.- Prueba Decima Novena - Tarjeta de identida...

 20.- Prueba Vigésima - Cédula de ciudadanía de ...

 21.- Prueba Vigésima Primera - Registro civil ...

 22.- Prueba Vigésima Segunda - CédulaContrato ...

 23.- Prueba Vigésima Tercera - CédulaRecibos de...

 24.- Prueba Vigésima Cuarta - CédulaRecibos de...

 25.- Prueba Vigésima Quinta - Cédula Recibos d...

 26.- Prueba Vigésima Sexta - CédulaRecibos de p...

 27.- Prueba Vigésima Séptima - Cédula Recibos ...

 28.- Prueba Vigésima Octava - CédulaRecibos de ...

 29.- Prueba Vigésima Novena - CédulaRecibos de ...

 30.- Prueba Trigésima - Cédula Recibos de pago ...

 31.- Prueba Trigésima Primera - Recibos de pag...

 32.- Prueba Trigésima Segunda - Recibos de pag...

 33.- Prueba Trigésima Tercera - Recibos de pago...

https://drive.google.com/file/d/1pB8jsPD3r_iZYyPqfvUHTuaW9N6OoAde/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1azXGQdrIg2DrgVRr38OHp8CsnPC-rUhD/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1tcGLBDRfJwsGk9IvcHDBaNtxllpFMUfI/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1dhO12r8hYAt7pTJhsdAcpFaH5dEdzfN6/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1hu-k4ngfj-Y58M37NUQIkVwmqKs141rz/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1mMD9kxQDGy-97z65qb642yUbPjrmaO_u/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1Aa_UflFDbMFC7fWFiwTi3D8JSMGEvmYQ/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/17zgqOHRj59LgGoqOGpoS6yb_HL43Tmxa/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1NFa5auzNo1VoMFfAsKcwDT8isZAHNiCD/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1EtdVtKj04Q8E89stq1JikCeyaWri5Hex/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1kZ6OBGZt5Fym9LZpHHbgflKGT6DfCRba/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/16Aat6gWarWWVXGK54xpO3jSIR4iGh60A/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/14CSM1DK7V8181xdL8u36dEjW8Xg4Q3xg/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1krKrRgE1BvVF_QVKnOdKdqgfCGLLkWn6/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1w6nM2XPI2ZF9z00gLkN7nTD5a_kP7fpY/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1ErAOCIxwJOms0KYAEap5o8_r8tAgUTv1/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1xqgcJVXM-ZnyQgdPxyMKnKqrpjGuVFsY/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1QVsWd3Ke3PprISm-yqBIP-eZL_zD8_h3/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1FgJPzpjtfIH2VDWc5vriMhQUbI6WgElO/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1fACMyU3dd6D3FcRLj6BAxcZMplSOo-8O/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/18AR_zLkliw5Qv2sUxLO3xOuSPKvc8qVl/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1gjZrcJM6lp5I_zr5db32XGp6fZywq_EN/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1S6Uupzw734_EKB0scdzaIhoCX-CrQoZe/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1FWgmLaeGPjjgN59DNUPWrRfGettL8izm/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1FyZcg7OoZhINZCwykuKdNAHWy3qHvkqT/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/116QTrz5mEjpq-LJjUW5Kh_uYSL_RV5GJ/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1g_qanLYr29jR7uPaQ8eZsAeiyIpAbo1m/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1lMVAyQH909KrGobS7gzCRoHLEOg9M7_0/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/157EYdTtQNw75tWMKYVH77iPjXZ1LjZFa/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1C8Q5o6OFlw5f0AdbGVn2lrmFsoFMvGLD/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1xxh7lbCzmbQCNImLwEeckv5tiQhThG9H/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1MqwONq2ky-nXHwK_KmZDG6f6YlYAzZOu/view?usp=drive_web
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 34.- Prueba Trigésima Cuarta - Recibos de pago ...

 35.- Prueba Trigésima Quinta - Contrato de arre...

 36.- Prueba Trigésima Sexta - Contrato de arren...

 37.- Prueba Trigésima Séptima - Contrato de arr...

 38.- Prueba Trigésima Octava - Contrato de arre...

 39.- Prueba Trigésima Novena - Contrato de arr...

 40.- Prueba Cuadragésima - Declaración de renta...

 41.- Prueba Cuadragésima Primera - Declaración ...

 42.- Prueba Cuadragésima Segunda - Certificació...

 43.- Prueba Cuadragésima Tercera - Predio que e...

 44.- Prueba Cuadragésima Cuarta - Contrato dé ...

Atentamente, 

   -  Kanter Abogados -  
         www.grupokanter.com 
     Contacto@grupokanter.com
 Diagonal 54 No 16A - 13 Ed Centotto 
          Bogotá D.C., Colombia
           Teléfono: 3203070425

           

3 adjuntos

20221219 Contestación Reconvención - Pertenencia.pdf
365K

20221215 Solicitud Medida Cautelar.pdf
168K

20221215 Poder Sustitución.pdf
224K
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https://drive.google.com/file/d/1KaPe7i5hCRcJ_A4nFWru3P0ADulu9gmV/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1I7az0OhJb6J1Ve0p3uvIqbRyuuNig5WO/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1z7gm0VIXFzckwc2an4C-Y9HtKcSQjsmi/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1kraPdPN8xZtKQTRew_QmiCKrN9OsX9eb/view?usp=drive_web
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Bogotá D. C., Lunes diecinueve (19) de diciembre de 2022   

 

Señores  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dra. Gloria Cecilia Ramos Murcia – Juez 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad 

Referencia:      Proceso Reivindicatorio 

Radicado:          110013103045 2022 00103 00 

Demandante:    Viviana Zapata Cote 

Demandados:   Rosa Alba Cote Cano y otros 

 

Asunto:  Contestación demanda de Reconvención 

  Oposición demanda de Pertenencia 

Cordial saludo 

 

El suscrito, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, apoderado en sustitución de la parte demandante en 

el proceso reivindicatorio principal del asunto de la referencia, totalidad de la parte 

pasiva en la demanda de reconvención (Pertenencia), oportunamente comparezco a su 

despacho con el propósito de CONTESTAR LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

admitida por su despacho mediante providencia de dieciocho de (18) de noviembre de 

2022 notificada en el estado del 21 de noviembre del mismo mes y año, demanda de 

pertenencia presentada por ROSA ALBA COTE CANO, contestación que presento de la 

siguiente manera: 

 

Partes: 

 

1. Demandante en Reconvención (Pertenencia) Demandada Principal (Reivindicatorio) 

Obra como una de las demandadas en la demanda principal reivindicatoria, 

única demandante en reconvención la señora:  

 

a. ROSA ALBA COTE CANO 

Cédula de ciudadanía No  

 

2. Demandados en Reconvención (Pertenencia) Demandados Principal (Reivindicatorio)  

Obran como únicos demandados de la demanda principal reivindicatoria, 

demandados en el proceso en reconvención la señora:  

 

a. VIVIANA ZAPATA COTE 

Cédula número 41.479.116 de Bogotá 

b. ANYELO ESTEBAN CASAS ZAPATA  

Número único de identificación 1.013.104.882 

c. EMILE DAYANNE CASAS ZAPATA 

Número único de Identificación 1.001.348.837 

mailto:Contacto@grupokanter.com
mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

A efectos de identificar cada uno de los puntos de los que tratará la presente 

contestación me permito enlistarlos de la siguiente manera: 

 

1. Pronunciamiento Respecto a las Pretensiones 

2. Ánimo conciliatorio 

3. Bienes de la señora Rosa Alba Cote 

4. Pronunciamiento sobre los hechos de la demanda 

5. Excepciones de mérito  

6. Petición de pruebas  

7. Oposición a las pruebas solicitadas 

8. Medida Cautelar 

9. Oportunidad 

 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

Oposición A Las Pretensiones 

 

Considerando que la accionante, no cumple con los requisitos establecidos por la Ley 

para adquirir el dominio del bien en discusión, pues siempre reconoció la titularidad del 

bien en cabeza de mis apoderados, de manera respetuosa pero enfática: ME OPONGO 

a las pretensiones de la demanda de reconvención, a que se declare la pertenencia a 

favor de la señora Rosa Alba Cote Cano, por considerar que la reclamación en 

pertenencia por ella realizada, sólo en un mecanismo dilatorio respecto a la demanda 

reivindicatoria presentada en su contra, toda vez que ella, reconoció permanentemente 

el acto de donación realizado en vida por su difunto esposo. 

 

Así, en la misma contestación de la demanda del proceso reivindicatorio iniciado por la 

señora VIVIANA ZAPATA COTE para recuperar la posesión del mismo bien inmueble, la 

ahora demandante en reconvención, reconoció que el dominio del inmueble fue 

transferido a título de donación, por el señor ISIDRO ZAPATA PAEZ (QEPD) acto 

respecto del cual, la ahora demandante se mostró conforme en vida de su esposo, y 

sólo hasta que los demás demandados regresaron al inmueble (año 2019) modificó su 

actitud contra la verdadera propietaria, demandante en la demanda principal, hechos 

éstos que me llevan a OPONERME a las pretensiones esgrimidas en la demanda de 

reconvención. 

 

LA REALIDAD DE LO OCURRIDO 

 

Es importante aclarar las múltiples situaciones que nos llevaron al presente proceso 

judicial, resaltando que, desafortunadamente, todas las personas vinculadas como parte 

en el presente asunto, hacen parte de un mismo núcleo familiar. 
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Efectivamente, de la unión del señor ISIDRO ZAPATA PAEZ (QEPD) con la señora ROSA 

ALBA COTE CANO nacieron en su orden, FREDY ALEXANDER ZAPATA COTE, VIVIANA 

ZAPATA COTE y ELIZABETH ZAPATA COTE quienes hasta el año 2019 mantuvieron una 

relación alejada de conflictos como el que ahora nos ocupa, y mucho menos de 

procesos judiciales.  

 

Los señores ISIDRO ZAPATA PAEZ (QEPD) y la señora ROSA ALBA COTE CANO tuvieron 

la intención de repartir sus bienes en vida, razón por la cual, a cada uno de sus hijos le 

entregaron bienes para su disfrute de la siguiente manera: 

 

 

ISIDRO ZAPATA PAEZ (QEPD) y ROSA ALBA COTE CANO 

  

Fredy Zapata Cote Viviana Zapata Cote Elizabeth Zapata Cote 

50C-1538262 50S-831977 50C-1459961 

Pagando para el efecto el crédito 

hipotecario que pesaba sobre el 

inmueble, con el producto de la 

venta de una casa de propiedad 

del señor Isidro 

A favor de ella y sus hijos, Nietos 

de Isidro y Rosa Alba, mediante 

escritura de donación, al momento 

de la cual Viviana ya se encontraba 

casada.   

Mediante transferencia de un 

inmueble propiedad del señor 

Isidro, en escritura simulada, 

como reconoce incluso el 

esposo de la señora Elizabeth.  

 

En cada uno de los casos se adjunta el correspondiente certificado de tradición y 

libertad, al igual que declaración del señor Mauricio Otálora en dicho sentido. 

 

En consecuencia, lo primero que debe resaltarse es el deseo que tuvo el señor ISIDRO 

ZAPATA PAEZ (QEPD) y la señora ROSA ALBA COTE CANO de repartir sus bienes en 

vida, sin desproteger a la señora ROSA ALBA COTE CANO, irónicamente con el 

propósito de dejarles algo a cada uno de sus hijos y evitar posteriores conflictos, 

repartición que se realizó de dicha manera por razones propias de su acontecer, familiar, 

como el pago de la universidad a unos de ellos y a otros no, y en general por 

consideraciones propias de aquellos. 

 

Como se pudo evidenciar, el señor Isidro, repartió de manera equitativa todos sus 

bienes, sin dejar desamparado a ninguno de sus hijos, ni mucho menos a su esposa, 

además incluyó a sus nietos en esta repartición, siempre fue anhelo de mi poderdante 

de respetar y cumplir con el último deseo de su señor padre, es por esto, que no se 

entiende el inicio de esta discusión por parte de sus hermanos, quienes en vida del señor 

ISIDRO, y solo hasta su retorno a la casa de mi representada, iniciaron a desconocer la 

repartición realizada años atrás por los señores ISIDRO ZAPATA PAEZ (QEPD) y la 

señora ROSA ALBA COTE CANO. 
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BIENES A FAVOR DE LA SEÑORA ROSA ALBA CANO COTE 

 

Así mismo, es importante resaltar que la señora ROSA ALBA COTE CANO, ahora 

demandante de su hija y nietos, también participó en la repartición de bienes en vida, y 

actualmente tiene diversos bienes a su propiedad, entre los que tiene titularidad en su 

dominio y disposición se encuentra el bien ubicado en la localidad de Bosa de la ciudad 

de Bogotá, identificado con No. De matrícula inmobiliaria 50S-40008947 (se adjunta 

certificado de tradición y libertad, contrato de arrendamiento a su favor y pagos de 

cánones de arrendamientos mensuales a favor de la señora Rosa Alba por un valor 

superior a los dos millones de pesos mensuales) al igual que un bien inmueble ubicado 

en el municipio de Fusagasugá en el departamento de Cundinamarca, identificado con 

el No. De matrícula 157-104593, del cual comparte el dominio en proporciones iguales 

con la hoy demandada en reconvención. 

 

Por esto, es evidente que la hoy demandante en reconvención, no sufre ninguna 

pérdida patrimonial con el reconocimiento de la propiedad efectiva a su hija y nietos,  

al no reconocerle la usucapión por el tiempo requerido por la ley.  

 

ÁNIMO CONCILIATORIO 

 

Con la finalidad, de dar por terminado este pleito y seguir respetando el último deseo 

en vida del señor ISIDRO ZAPATA, desde ya se expresa, que mis representados tienen 

ánimo conciliatorio, en el sentido de estar dispuesta a permitir de manera libre la 

ocupación por parte de su señora madre ROSA ALBA COTE CANO, ahora demandante  

respecto del inmueble objeto de controversia, incluso si es del caso, con la constitución 

de un COMODATO de la parte del inmueble que actualmente ocupa, pues no es de su 

interés entrar en controversia con su señora madre y abuela, pues la intención de este 

proceso, no es de sacar de la propiedad a la demandante en reconvención, sino que se 

respete el derecho de dominio que tiene VIVIANA ZAPATA COTE y sus HIJOS sobre el 

mismo, permitiendo como es natural, la disposición y administración del resto del 

inmueble a su legítima propietaria. 

 

Pronunciamiento sobre los HECHOS de la demanda 

 

A continuación, me permito remitir un pronunciamiento expreso respecto a los hechos 

demanda, manifestando aquellos que son ciertos, los que no son ciertos y aquellos que 

no le constan a mi representada:  

 

Respecto al Hecho Primero. ES CIERTO. Matrimonio del cual, nacieron los hijos 

Viviana Zapata Cote, Freddy Alexander Zapata Cote y Elizabeth Zapata Cote. 

 



 

Página 5 de 21 
 

Respecto al Hecho Segundo. ES CIERTO, PERO SE ACLARA. Que el dominio de 

este bien inmueble Identificado con el No. De matrícula inmobiliaria: 50S-831977, 

cambió a favor de mi poderdante, pues, el 9 de agosto de 2007, en la notaría 58 

de Bogotá otorgó escritura pública 2026, mediante el cual, por voluntad de quien 

ahora se alega como transfiriente de la posesión señor ISIDRO ZAPATA PAEZ, el 

cuál de manera libre y espontánea, con el acuerdo de su esposa, se lo transfirió 

a título de DONACIÓN fecha desde la cual tanto el señor ISIDRO ZAPATA PAEZ 

(QEPD) y la señora ROSA ALBA COTE CANO reconocieron a su hija VIVIANA 

ZAPATA COTE y sus NIETOS como propietarios del inmueble.  

 

Si bien, ISIDRO ZAPATA PAEZ (QEPD) y la señora ROSA ALBA COTE CANO 

continuaron viviendo en parte del inmueble, pues en ningún momento mi 

poderdante consideró sacar a sus padres de la propiedad e ésta, ya que aquellos 

tenían su residencia en parte de éste inmueble y del inmueble ubicado en 

Fusagasugá. ellos ya estaban establecidos en este bien inmueble, pero cabe 

mencionar, que desde la muerte del señor Isidro, la tenencia de ellos, dejó de ser 

pacífica, pues los ocupantes de bien, decidieron cambiar las guardas, sin 

autorización, ni comunicación de la que legítimamente es la dueña de éste. 

 

Respecto al Hecho Tercero. NO ES CIERTO. Pues mi poderdante, desde el año 

2007, cuando se le transfirió el dominio del bien, hasta el año 2019 

aproximadamente, usufructuó y administró el bien, en diversas ocasiones celebró 

contratos de arrendamiento, incluso con los actuales ocupantes del inmueble, el 

caso de sus dos hermanos, ELIZABETH ZAPATA COTE y FREDDY ALEXANDER 

ZAPATA COTE, contratos de arrendamientos verbales, en donde los dos se 

comprometían a pagar cierta determinada cantidad de dinero, pero que en 

ambos casos, solo cumplieron por unos meses con el pago del canon de 

arrendamiento y posteriormente actuaron de mala fe, aprovechándose del 

vínculo familiar existente, al inducir a los donatarios a solicitar la invalidez del acto 

por medio del cual se donó el inmueble, abandonando sus obligaciones como 

arrendatarios y ocupando el bien, de manera violenta al cambiar las guardas del 

inmueble y restringir el ingreso de mi representada al inmueble haciendo caso 

omiso a los múltiples requerimientos hechos por mi poderdante. 

 

Misma situación pasa con el local que tiene este bien raíz, pues la señora MIRIAM 

CARREÑO, arrendataria de uno de estos desde el 2007, dejó de pagar con los 

cánones de arrendamiento del mismo desde el mes de septiembre de 2020, 

argumentando la existencia de un nuevo contrato, en cual dicha suma de dinero, 

se le debía pagar a los señores, ROSA ALBA COTE CANO, ELIZABETH ZAPATA 

COTE y FREDDY ALEXANDER ZAPATA COTE, por indicación de éstos. 
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Respecto al Hecho Cuarto. NO ES CIERTO. Pues esta posesión no ha durado más 

de 10 años, en ningún momento, la demandante en reconvención administró, ni 

tuvo ánimo de señora y dueña, pues siempre reconoció la titularidad del dominio 

en cabeza de VIVIANA ZAPATA COTE, por lo que, lo que existe es una mera 

tenencia del bien, tenencia, que no ha sido de manera pacífica, ha sido de mala 

fe, interrumpida pues la dueña del bien vivió en este hasta el año 2016 , y aún sin 

residir en el inmueble seguía administrándolo, ni tampoco ha sido pública..  

 

Respecto al Hecho Quinto. NO ES CIERTO. Pues como ya se explicó 

anteriormente, esta posesión sí ha sido interrumpida, pues desde el año 2007 

hasta el 2012 y desde el 2015 hasta el 2016, mi poderdante, la titular del derecho 

de dominio, habitó el bien inmueble y así mismo, desde el 2016, es la que ha 

administrado y explotado económicamente el bien, igualmente, es la que se ha 

encargado de hacer el pago de todos los impuestos del mismo. 

 

Respecto al Hecho Sexto. NO ES CIERTO. En primer lugar, la demandante en 

reconvención, reconoció el dominio del bien en cabeza de otra persona 

(VIVIANA ZAPATA COTE) a quien se le realizó la donación del inmueble, así 

mismo, como ya se explicó en los hechos tercero, quinto y sexto, la que 

administró y explotó económicamente el bien, era mi poderdante, hasta que sus 

hermanos, y su propia madre, por los reveses económicos de sus otros dos hijos, 

decidió quitarle el usufructo del inmueble a la demandante en el proceso 

reivindicatorio. 

 

Respecto al Hecho Séptimo. NO ES CIERTO.  Respetuosamente solicito se tenga 

como confesión, de la inexistencia de requisitos para usucapir, toda vez que 

efectivamente, al manifestar: “Si se suma el tiempo de su posesión” manifestación 

congruente con lo manifestado en la contestación de los hechos de la demanda 

reivindicatoria en el sentido de reconocer que la posesión alegada en el caso de 

la referencia no se realizó exclusivamente sino que se aúna a la tenencia del señor 

ISIDRO ZAPATA PAEZ (QEPD), esto es  de la persona que mediante escritura 

pública lo transfirió a la demandante en el proceso reivindicatorio. 

 

Respecto al Hecho Octavo. ES CIERTO. En cuanto al otorgamiento del poder, al   

respecto me atengo a los documentos que se aporten, sin embargo, de la lectura 

de la demanda, es claro que NO se cumplen los requisitos de haber transcurrido 

el tiempo legalmente establecido para adquirir el referido inmueble por 

Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, toda vez que la posesión 

alegada, es una posesión que no identifica la fecha exacta de introversión del 

título y que solo puede catalogarse como una posesión violenta desde el año 

2020.  
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Con fundamento en las anteriores manifestaciones respecto a los hechos presentados 

en la demanda de reconvención, me permito formular respecto a la pretensión de 

usucapión presentada las siguientes:  

 

1. Inexistencia de Elementos para la Configuración de Prescripción adquisitiva  

 

Sea lo primero manifestar que en el caso concreto NO se reúnen los elementos 

necesarios para que éste despacho acceda a la pretensión de adjudicar el dominio 

exclusivo del inmueble a la señora ROSA ALBA COTE CANO toda vez que no tuvo 

posesión del inmueble, reconoció y consintió la transferencia que del bien hizo el 

propietario, y afirma una posesión por escasos dos años y medio. 

 

En efecto, el Código Civil Colombiano establece: 

 

“ARTICULO 2518. PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Se gana por prescripción el dominio 

de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio humano, y se 

han poseído con las condiciones legales. 

 

Se ganan de la misma manera los otros derechos reales que no están especialmente 

exceptuados.” (Cursiva fuera del texto) 

 

La ley colombiana reconoce entonces la posibilidad de ganar el dominio de los 

inmuebles ajenos, mediante la posesión de las cosas sobre las cuales recaen tales 

derechos, en la forma y durante el plazo requerido por la ley. 

 

Son entonces tres los elementos fundamentales que deben verificarse a efectos de que 

se materialice la prescripción adquisitiva: “… (i) Que la cosa sea susceptible de adquirirse 

por prescripción; (ii) Que el bien haya sido poseído durante el término de 10 años para la 

ordinaria y de 20 años tratándose de la extraordinaria [1]; y (iii) Que la posesión sea 

ininterrumpida. Presupuestos que reunidos permiten concluir que el poseedor ha 

adquirido por prescripción un predio y, por lo mismo, es propietario del mismo...” . (Cursiva 

fuera del texto)  

 

En ese orden de ideas, debemos verificar requisito por requisito a efectos de dilucidar 

que en el presente caso no se configura la prescripción adquisitiva. 

 

(i) En cuanto a la posibilidad de que el bien objeto de controversia sea 

susceptible de ser adquirido por prescripción, éste requisito se cumple en 
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tanto el bien objeto de la demanda no tiene ninguna restricción para su 

comercialización, no es de uso público y no es un bien fiscal. 

 

(ii) En lo que al segundo supuesto se refiere, es decir la posesión, a diferencia del 

supuesto analizado previamente, éste no se cumple por las siguientes 

razones:  

Sobre la posesión ha dicho la Corte Suprema de Justicia: “…la posesión ha 

sido definida en el artículo 762 del C.C. como “…la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño…”, es decir que requiere para su 

existencia de los dos elementos, el animus y el corpus, esto es, el elemento 

interno, psicológico, la intención de ser dueño, que por escapar a la 

percepción directa de los sentidos es preciso presumir de la comprobación 

plena e inequívoca de los actos materiales y externos ejecutados 

continuamente y por todo el tiempo que dure la posesión y que constituyen 

la manifestación visible del señorío, de los que puede presumirse la intención 

o voluntad de hacerse dueño, mientras no aparezcan otros que demuestren 

lo contrario, y el elemento externo, la detención física o material de la cosa. 

 

Estos elementos deben ser acreditados plenamente por el prescribiente para 

que esa posesión como presupuesto de la acción, junto con los otros 

requisitos señalados, lleve al juzgador a declarar la pertenencia deprecada a 

favor del actor…”.  (Cursiva y negrita fuera del texto). 

 

En el presente caso, la ahora demandante reconoció la transferencia del 

inmueble a la actual propietaria, escritura de donación realizada hace más 

de quince años, sin que durante este tiempo se iniciaran acciones para 

reclamar la pertenencia del inmueble como se hace ahora, únicamente como 

reacción al proceso de reivindicación. 

 

Valga resaltar que la demandante en reconvención, inició acciones con el 

propósito de desvirtuar la validez de la tradición del inmueble a favor de la 

propietaria actual, pero no inició acciones para reclamar la propiedad como 

consecuencia de la ahora alegada posesión, la cual no es mas que un 

mecanismo impedir el reconocimiento de los derechos de mi representada 

y prohijar a los demás ocupantes del inmueble. 

 

En palabras de la Corte Suprema de Justicia, “…el elemento que diferencia la tenencia 

de la posesión es el animus, pues en aquella, quien detenta la cosa no tiene ánimo de 

señor y dueño, y por el contrario, reconoce dominio ajeno, mientras que la posesión, 

como ya se dijo, requiere de los dos elementos, tanto la aprehensión física del bien 

como la intención de tenerla como dueño…” . (Cursiva y negrita fuera del texto). 
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En el caso concreto, es claro el reconocimiento de la demandante de la calidad de 

propietaria de la demandada en reconvención, no obstante, la misma Corte Suprema 

de Justicia ha reconocido la posibilidad de que el tenedor de la cosa cambie de 

intención, transmutando dicha calidad en poseedor, colocándoles en la posibilidad de 

adquirir el bien por prescripción, lo cual en el presente caso no se encuentra probado. 

 

Ahora, el demandante sin éxito podría alegar la prescripción a su favor única y 

exclusivamente a partir de la presentación de ésta demanda de reconvención, como 

hecho inequívoco de reconocerse a sí mismo como único poseedor y propietario del 

inmueble, pues antes de ello, solo existen hechos aislados que no permiten identificar 

la verdadera intención del tenedor parcial del inmueble.  

 

Respecto a la señora ROSA ALBA COTE CANO 

 

1. No cumple el tiempo mínimo requerido por la ley para que se configure la 

prescripción (5 años la ordinaria, 10 años la extraordinaria) 

 

2. Al existir un título inicial (en este caso el contrato de donación realizado por la 

misma persona de la cual alega derivar la posesión fundamento de la demanda 

de pertenencia) en el que se prueba su mera tenencia, éste es suficiente para 

concluir que el tenedor sigue detentando la cosa en la misma forma precaria con 

que se inició en ella. 

 

Así lo sostuvo la Corte Suprema de Justicia: “La interversión del título de tenedor en 

poseedor, bien puede originarse en un título o acto proveniente de un tercero o del 

propio contendor, o también, del frontal desconocimiento del derecho del dueño, 

mediante la realización de actos de explotación que ciertamente sean indicativos de 

tener la cosa para sí, o sea, sin reconocer dominio ajeno. En esta hipótesis, los actos de 

desconocimiento ejecutados por el original tenedor que ha transformado su título 

precario en poseedor, han de ser, como lo tiene sentado la doctrina, que contradigan, 

de manera abierta, franca e inequívoca, el derecho de dominio que sobre la cosa tenga 

o pueda tener la persona del contendiente opositor, máxime que no se puede 

subestimar, que de conformidad con los artículos 777 y 780 del Código Civil, la existencia 

inicial de un título de mera tenencia considera que el tenedor ha seguido detentando la 

cosa en la misma forma precaria con que se inició en ella”. (Sent. de abril 18 de 1989)…”  

 

(iii) Descartada la existencia de posesión, se hace innecesario entrar a analizar el 

tercer elemento de la prescripción adquisitiva: la posesión ininterrumpida. 
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En el caso concreto, si bien la señora ROSA ALBA COTE CANO inició como 

poseedora del inmueble, el acto de transferencia mediante escritura pública, 

donación en el cual le transfieren a sus nietos y su hija, el inmueble objeto del 

proceso claramente interrumpe la conciencia del tenedor en su calidad de 

poseedora de inmueble. 

 

En conclusión, se evidencia la falta e inexistencia de los elementos necesarios para alegar 

la pertenencia, pues, sabemos que los elementos se dividen en el animus, el corpus y el 

tiempo en posesión, frente a estos tres elementos tanto el animus, como el tiempo no 

existen, pues en el primero, la accionante, siempre reconoció la titularidad del derecho 

de dominio de mi representada, pues en todo momento sabía que era esta la dueña 

legal del bien, esta última, era la que administraba y explotaba el bien económicamente, 

es decir que todos los actos de señor y dueña, como mejorar, inversiones, pago de 

impuesto y entre otros, eran hechos por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, por otro 

lado, el tiempo en posesión del bien, no cumple con el mínimo requerido el cual es de 

10 años, la señora ROSA ALBA COTE CANO, desconoce la titularidad de mi poderdante 

solo a partir del año 2020, mediante actos clandestinos, pero esto será tema de otra 

posterior excepción, pero si se consideran dichos actos como actos de señor y dueño, 

estos inician hasta 2 años atrás al inicio de este proceso, motivo por el cual, la 

demandante en reconvención, no cumple con dos de los requisitos fundamentales para 

alegar la posesión del bien. 

 

2. Reconocimiento De La Posesión De Lo Ajeno 

 

No existe mayor reconocimiento de la propiedad en cabeza de un tercero, que la propia 

entrega de este, y su escrituración a favor de éste por su propio propietario. 

 

En el caso concreto, como es natural, la donación realizada por el señor ISIDRO ZAPATA 

PAEZ (QEPD), a su hija y nieta expresado por escrito en una escritura válida, es 

claramente la máxima expresión de reconocimiento de la propiedad a favor de un 

tercero, descartando así cualquier tipo de posesión.  

 

Frente a esta situación la corte suprema de justicia en sentencia del 15 de septiembre 

de 1983 dijo:  

 

“Y así como según el artículo 777 del Código Civil, el simple lapso de tiempo no 

muda la mera tenencia en posesión, quien ha reconocido dominio ajeno no puede 

frente al titular del señorío, trocarse en poseedor, sino desde cuando de manera 

pública, abierta, franca, le niegue el derecho que antes le reconocía y 

simultáneamente ejecute actos posesorios a nombre propio, con absoluto rechazo 

de aquél. Los actos clandestinos no pueden tener eficacia para una interversión del 
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título del mero tenedor. Con razón el artículo 2531 del Código Civil exige, a quien 

alegue la prescripción extraordinaria, la prueba de haber poseído sin 

clandestinidad.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente, que el reconocimiento del dominio ajeno, 

nunca permitirá que el tenedor del bien, se vuelva poseedor, salvo que el mero tenedor, 

de manera legítima, pública y de buena fe, desconoce totalmente el dominio del tercero 

y comience a realizar actos posesorios, si actos clandestinos, situación fáctica que no se 

presente en el presente caso. 

 

Pues, la hoy aquí demandante en reconvención y otros, en ningún momento desde el 

2007, hasta el 2020, desconocieron el derecho de dominio sobre el bien de VIVIANA 

ZAPATA COTE, cuando decidieron hacerlo, en el año 2021, el Juzgado 11 Civil del 

Circuito de Bogotá, falló sobre la propiedad de este  mismo bien, a favor de mi 

poderdante (expediente 11001310301120200035200), por este motivo, decidieron 

comenzar hacer actos clandestinos y de mala fe para desconocer el dominio del titular, 

pues al dejar de pagar su obligación aprovechándose la relación familiar existente, 

cambiar la relación contractual del local existente en el bien, sin autorización previa y 

cambiar las guardas de la propiedad, sin comunicación, ni autorización de la propietaria 

legítima del bien, constituyen actos de mala fe y clandestinos, actos que no generan, el 

cambio de tenedor a poseedor. 

 

Así mismo, en sentencia 2003-00200-01, esta misma corporación, afirmó que: 

 

“sí originalmente se arrogó la cosa como mero tenedor, debe aportarse la prueba 

fehaciente de la interversión de ese título, esto es, la existencia de hechos que la 

demuestren inequívocamente, incluyendo el momento a partir del cual se rebeló 

contra el titular y empezó a ejecutar actos de señor y dueño desconociendo su 

dominio, para contabilizar a partir de dicha fecha el tiempo exigido de posesión 

autónoma y continua del prescribiente.” 

 

Como se evidencia, esta prueba no existe, pero, si se consideran los actos clandestinos 

realizados por la demandante en reconvención y los demás ocupantes, estos ocurrieron 

desde el año 2020, que fue, cuando dejaron de pagar los cánones de arrendamiento 

existentes por con ELIZABETH ZAPATA COTE y FREDDY ALEXANDER ZAPATA COTE Y 

MIRIAM CARREÑO, por tal motivo, si estos actos se consideran, propios de señor y 

dueño, dicho ánimo, solo lleva dos años, en consecuencia, no es posible acceder a la 

pretensión principal de la demandante en reconvención. 

 

Así mismo, la supuesta posesión que alega la parte accionante de este proceso, siempre 

fue INTERRUMPIDA, pues la misma dice, que lleva más de 30 años en posesión del bien, 
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pero en el año 2007, el dominio de este fue trasladado a la demandada, a título de 

donación, por su padre, cumpliendo su deseo de repartir sus bienes en vida a todos sus 

hijos, desde el 2007, hasta la fecha, la parte pasiva de este proceso, ha habitado el bien 

raíz, celebrado contratos de arrendamiento, pago de impuestos, explotando 

económicamente el mismo, lo que demuestra que la posesión que alega la demandante 

en reconvención, NUNCA fue ininterrumpida. 

 

3. Falta De Legitimación En La Causa Por Activa 

 

Es evidente, que la aquí demandante en reconvención, en ningún momento desconoció 

la titularidad del derecho de domino, de manera legítima, pues como se explicó 

anteriormente, se hizo mediante actos clandestinos y de mala fe, lo cual no constituyen 

actos posesorios. 

 

Y aún así, si este despacho considera que dichos actos que tuvo la demandante en 

reconvención, se consideran de ánimo de señora y dueña, estos comenzaron a ocurrir 

en el año 2020, lo cual, es evidente que aún no se cumple los diez años establecidos 

por la Ley, para poder iniciar el proceso de prescripción adquisitiva extraordinaria de 

dominio. 

 

4. Actos Clandestinos 

 

Es importante mencionar, que el artículo 2531 del Código Civil, exige lo siguiente: “a 

quien alegue la prescripción extraordinaria, la prueba de haber poseído sin 

clandestinidad”. 

 

Es más que evidente que la señora ROSA ALBA COTE CANO, junto con los demás 

ocupantes de este bien raíz, incurrieron en actos ilegítimos, para reconocer la posesión 

sobre el inmueble, ya que dejar de pagar de un momento a otro los cánones de 

arrendamiento existentes, sobre los apartamentos situados en este, cambiar 

arbitrariamente, la relación contractual del arrendamiento de local comercial, con 

MIRIAM CARREÑO y cambiar las guardas de seguridad del inmueble a su antojo, 

constituyen actos clandestinos, hechos de mala fe. Que lo único que pretendían, era 

adjudicarse de manera inoportuna, la administración y el ánimo de señora y dueña 

sobre el bien, para hacerse poseedora del mismo. 

 

Por tal motivo, no es justificable el actuar de la demandante en reconvención, toda vez, 

que la misma jurisprudencia y ordenamiento jurídico colombiano, reconoce que estos 

actos, nunca serán reconocidos como actos posesorios y por consiguiente, en ningún 

momento, se reconocerá la figura de poseedor, a quien actúe de esta manera, como es 

el caso de la demandante en reconvención la señora ROSA ALBA COTE CANO. 
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5. Mera Tenencia 

 

Como se explicó, en las excepciones planteados con anterioridad, la demandante en 

reconvención, siempre reconoció el dominio del bien en cabeza del demandado, pues 

tiene conocimiento, de cómo este derecho llegó en cabeza de la parte pasiva de este 

proceso, así mismo, sabe que la señora VIVIANA, hábito el bien en diversas ocasiones, 

desde que adquirido el dominio a modo de donación, por otro lado, tenía conocimiento 

del contrato de arrendamiento, que la demandante en reconvención suscribió, con sus 

hermanos, para que estos también, habitarán en el inmueble, tiene pleno conocimiento, 

de que es mi representada, la que paga todos los impuestos y obligaciones derivadas 

del bien, tuvo conociendo, del fallo del juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, por 

medio del cual, se le reconoció la propiedad del mismo bien en cuestión a la hoy 

demandada en reconvención y sus hijos.  

 

Es por esto, que se cumple todos los requisitos exigidos por la Ley, para confirmar, que 

la relación que existe entre la demandante en reconvención y este bien, es una simple 

mera tenencia, la cual puede perdurar en el tiempo y nunca dará el derecho, para hacer 

poseedora del bien, salvo que de manera legítima, desconozca el dominio ajeno, lo 

prueba de manera eficaz y no realice actos clandestinos, lo que no se dio en este caso 

en concreto. 

 

Por estas excepciones planteadas, le solicito señora juez, que no acceda a les 

pretensiones planteadas en la demanda de reconvención que hoy se está respondiendo, 

pues en ningún momento, se han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley, para 

adjudicar el dominio a la accionante, pues es evidente que no hay las suficientes razones 

jurídicas, para esto. 

 

6. Inexistencia Suma De Posesiones 

 

Si bien es cierto, que el ordenamiento jurídico colombiano, en el artículo 778 del Código 

Civil permite al último poseedor de un bien agregar el tiempo de posesión de sus 

antecesores, con el fin de obtener el dominio de éste por prescripción y así, la señora 

ROSA ALBA COTE CANO, utiliza esta figura, al afirmar que por más de 30 años tuvo 

posesión del bien con el señor ISIDRO ZAPATA (QEPD), es importante, tener claro lo 

que dijo la Sala Civil de la Corte Suprema en la Sentencia SC-12323: 

 

“la suma de posesiones exige un título idóneo que vincule sustancialmente al 

antecesor y al sucesor; que ambos hayan ejercido la posesión de manera 

ininterrumpida, y la entrega del bien, lo que descarta la situación de hecho 

derivada de la usurpación o el despojo.” 
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En el presente caso, la accionante en ningún momento aportó ese título idóneo donde 

el señor Isidro Zapata, le pasaba a ella la posesión del mismo, es más es señor Isidro, 

voluntariamente y legal, le trasladó el dominio del bien a su hija VIVIANA ZAPATA COTE, 

es por esto, que no se entiende, porque la señora demandante en reconvención, suma 

los años de posesión del señor Isidro, si en ningún momento este se los traslado, por 

tal motivo, la supuesta posesión no es por más de 30 años, como lo asegura la señora 

ROSA ALBA, es más, como se ha venido explicando en diversas excepciones, esta 

posesión no excede más de 2 años, si se reconocen los actos clandestinos como 

posesorios. 

 

7. Posesión violenta de la demandante. 

 

Uno de los requisitos importantes de la posesión del bien, es que haya sido de manera 

pacífica, como se ha venido explicando, la demandante en reconvención ha incurrido 

en diversos actos de violencia, como lo fue cambiar las guardas de la cerradura de 

acceso al inmueble, al igual que restricción de acceso al inmueble, la abrupta 

terminación de contratos de arrendamiento, hechos éstos todos ocurridos en el año 

2020, así mismo, han hecho caso omiso a los diversos requerimientos que se le ha 

hecho, para que devuelva los cánones de arrendamiento que ha cobrado 

injustificadamente. 

 

Todos actos, solo demuestran la tenencia que tiene la señora Rosa Alba, no puede 

considerarse pacífica, pues la propiedad del inmueble siempre ha sido reclamada por 

su legítima propietaria, sin que pueda identificarse un momento exacto en el cual, la 

señora rosa desconoció la calidad de propietaria de la ahora demandada. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

Siento ésta la oportunidad procesal correspondiente, respetuosamente solicito se 

tengan como pruebas las siguientes documentales adjuntas al presente escrito, las 

cuales solicito, sean tenidas en cuenta al momento de dictar el fallo correspondiente y 

las cuales acreditan no solo la propiedad, sino la posesión efectiva del inmueble hasta 

el cambio de guardas violento por parte de los demandados en el proceso 

reivindicatorio principal.   

 

1. La Escritura Pública No. 2026, mediante la cual se transfirió el derecho de 

dominio del bien inmueble Identificado con el No. De matrícula: 50S-831977 

a la señora VIVIAN ZAPATA COTE, mediante una donación realizada por 

ISIDRO ZAPATA (QEPD) 
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2. Constancia de arrendamiento, lo que nos permite confirmar, que el señor 

FREDDY ZAPATA COTE, estaba habitando este bien inmueble a través de un 

contrato de arrendamiento pagado a mi Poderdante 

3. Contrato de Arrendamiento lo que nos permite confirmar, que el señor 

FREDDY ZAPATA COTE, estaba habitando este bien inmueble a través de un 

contrato de arrendamiento pagado a mi poderdante. 

4. Carta del señor ALFONSO RODRIGUEZ CASTRO, nos demuestra que 

VIVIANA ZAPATA COTE e hijos, son reconocidos como los dueños de este 

bien. 

5. Certificado de tradición y libertad del bien inmueble Identificado con el No. 

De matrícula: 50S-831977, donde demuestra quiénes son los dueños del 

derecho de dominio del mismo. 

6. Certificado de tradición y libertad del bien inmueble Identificado con el No. 

De matrícula: 50C-1459961 donde demuestra que Elizabeth Zapata Cote, fue 

dueña de este. 

7. Certificado de tradición y libertad del bien inmueble Identificado con el No. 

De matrícula: 50C-1538262 donde demuestra que Freddy Zapata Cote, es el 

dueño del mismo. 

8. Fotos de VIVIANA ZAPATA COTE, en donde se demuestra, que tuvo un local 

comercial en el inmueble, demostrando que explotaba económicamente el 

mismo. 

9. Certificación laboral de SIRLEY CARDENAS DELGADO Y YAMILE CARDENAS 

DELGADO, que demuestran la existencia de un establecimiento de comercio 

propiedad de VIVIANA ZAPATA COTE, en el bien materia de discusión. 

10. Certificado de tradición y libertad del bien inmueble Identificado con el No. 

157-104593, que nos demuestra que la señora ROSA ALBA COTE CANO, es 

la dueña del mismo, junto con VIVIANA ZAPATA COTE. 

11. Certificado de tradición y libertad del bien inmueble Identificado con el No. 

50s-40008947, que nos demuestra que la señora ROSA ALBA CANO COTE 

12. Registro civil de nacimiento de ANYELO ESTEBAN CASAS ZAPATA, que 

demuestra que al momento de los hechos, este es menor de edad.  

13. Carta del señor MAURICIO OTALORA FORERO, que nos sirve para identificar 

el lugar de residencia de la señora ELIZABETH ZAPATA COTE, la cual fue en 

el apartamento ubicado en la Diagonal 18D 105-23, int 18, apto 403 “Conjunto 

residencial El Centenario primera  etapa” Inmueble adquirido por esta última, 

a título de herencia del señor ISIDRO ZAPATA PÁEZ 

14. Índice de propietarios, donde se evidencian las propiedades en cabeza de los 

señores FREDDY ZAPATA COTE, ELIZABETH ZAPATA COTE, OSCAR SILVA 

PINZÓN Y ROSA ALBA COTE CANO, lo que nos demuestra, que ninguno de 

los implicados en este caso, están desamparados o solo dependen de la 

propiedad de la que se quieren hacer poseedores.  

15. Pagaré No. 102068, firmado por VIVIANA ZAPATA COTE, entregado por la 

Fundación Cardioinfantil, que demuestra, que mi poderdante, fue quien 

estuvo pendiente de todos los medicamentos, pago de servicios médicos y 

demás, en los que se incurrieron por el estado de salud del señor ISIDRO 
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ZAPATA, cuya salida del hospital fue el 23 de septiembre de 2020, una vez 

VIVIANA ZAPATA hizo el pago del respectivo pagaré. 

16. Fotos del señor ISIDRO ZAPATA PÁEZ, que demuestran el grave estado de 

salud en el que este se encontraba. 

17. Extractos de la historia clínica del señor ISIDRO ZAPATA PÁEZ, que nos 

muestran el estado en el que este entró al servicio médico. 

18. Certificado de estudios Emilie Casas Zapata, que nos demuestran que hasta 

al menos el año 2015, esta estudió en la institución educativa COLEGIO 

PARROQUIAL “SAN JUAN DE LA CRUZ” el cual estaba ubicado en la carrera 

79 No. 42C - 37 SUR, es decir a solo tres cuadras del inmueble en discusión, 

lo que nos permite comprobar que mi poderdante como sus hijos que 

también son titulares del derecho de dominio, habitaron el bien por 

determinado periodo de tiempo.  

19. Tarjeta de identidad del menor Anyelo Esteban Casas Zapata, que nos 

demuestra que al momento de iniciar este proceso, es menor de edad. 

20. Cédula de ciudadanía de Emilie Casas Zapata. que nos demuestran que al 

momento de ocurrencia de los hechos, esta era menor de edad. 

21. Registro civil de nacimiento de VIVIANA ZAPATA COTE, que nos demuestra 

que evidentemente esta, era hija del señor ISIDRO ZAPATA COTE, 

demostrando que la donación la hizo por esta razón.  

22. Contrato de arrendamiento, hecho entre MIRIAM RUTH CARREÑO GUERRA, 

ISIDRO ZAPATA PAEZ Y ROSA ALBA COTE CANO, con fecha del 25 de 

octubre de 2020, lo que demuestra que los actos de señor y dueña de la 

demandante en reconvención, comenzaron hasta el año 2020, lo que afirma 

que su posesión solo lleva 2 años. 

23. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2009, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

24. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2010, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

25. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2011, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

26. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2012, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

27. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2013, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 
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28. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2014, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

29. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2015, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

30. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2016, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

31. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2017, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

32. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2018, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

33. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2019, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

34. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble ubicado en 

la KR 88C - 52B 34 SUR, del año 2018, pago por la señora ROSA ALBA COTE 

CANO, demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y 

dueña del mismo. 

35. Contrato de arrendamiento de local comercial, realizado entre VIVIANA 

ZAPATA COTE y MIRIAM RUTH CARREÑO del año 2009, que demuestra que 

la que explotaba el bien económicamente hablando era mi poderdante.  

36. Contrato de arrendamiento de local comercial, realizado entre VIVIANA 

ZAPATA COTE y MIRIAM RUTH CARREÑO del año 2016, que demuestra que 

la que explotaba el bien económicamente hablando era mi poderdante.  

37. Contrato de arrendamiento de local comercial, realizado entre VIVIANA 

ZAPATA COTE y MIRIAM RUTH CARREÑO del año 2017, que demuestra que 

la que explotaba el bien económicamente hablando era mi poderdante.  

38. Contrato de arrendamiento de local comercial, realizado entre VIVIANA 

ZAPATA COTE y MIRIAM RUTH CARREÑO del año 2018, que demuestra que 

la que explotaba el bien económicamente hablando era mi poderdante.  

39. Contrato de arrendamiento de local comercial, realizado entre VIVIANA 

ZAPATA COTE y MIRIAM RUTH CARREÑO del año 2019, donde el señor 

ISIDRO ZAPATA PÁEZ, firma como testigo, lo que no solo demuestra que mi 

poderdante era la que explotaba el bien económicamente, sino que el señor 

ISIDRO reconoció la propiedad del mismo sobre la señora Viviana. 
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40. Declaración de renta del año 2018 de la señora VIVIANA ZAPATA COTE, que 

demuestra que el bien inmueble en discusión, hizo parte a la hora de su 

declaración de renta. 

41. Declaración de renta del año 2021 de la señora VIVIANA ZAPATA COTE, que 

demuestra que el bien inmueble en discusión, hizo parte a la hora de su 

declaración de renta. 

42. Certificación laboral del año 2021 de Yamile Cardenas, donde se demuestra 

que la señora VIVIANA ZAPATA COTE, tenía un establecimiento de comercio, 

ubicado en el bien inmueble que esta en discusión. 

43. Fotos del lote que era propiedad del señor ISIDRO ZAPATA PÁEZ, que fue 

vendido por el señor por FREDDY ALEXANDER ZAPATA COTE, para comprar 

el inmueble Identificado con el No. De matrícula:50C-1538262. 

44. Contrato de arrendamiento, entre la señora ROSA ALBA COTE CANO, con 

“Asesorias Inmobiliaria Nacional” sobre el bien inmueble ubicado en la 

Carrera 88C No.52 B 34 Sur, que demuestra que la demandante, tiene 

ingresos mensuales a favor de ella.  

 

INTERROGATORIO DE LA CONTRAPARTE 

 

1. Solicito ante su honorable despacho que sea llamada a rendir interrogatorio de 

parte que oportunamente formularé por escrito o de manera verbal la señora 

ROSA ALBA COTE CANO, hoy parte demandante en reconvención, con el fin de 

que usted como juzgador tenga claridad sobre los hechos aquí contestados. 

 

2. Así mismo, solicito antes su honorable despacho, que sean llamados a rendir 

declaración los señores FREDDY ZAPATA COTE Y ELIZABETH ZAPATA COTE, al 

considerar que tiene un interés directo con la demandante, en caso que éste 

despacho considere que no pueden ser citados a interrogatorio de parte por 

considerar que son terceros en la demanda de reconvención, respetuosamente 

solicito se declare el testimonio de:   

 

1. Elizabeth Zapata Cote, que se puede notificar en el correo electrónico: 

littacalidad@hotmail.com, respecto al hecho tercero, y demás actitudes de 

señor y dueña que tenía la demandada, la donación hecha por su padre a mi 

poderdante y de cómo esta última, administraba, poseía y era la dueña 

legítima del bien. 

2. Freddy Alexander Zapata Cote, que se puede notificar en el correo 

electrónico: fredy.zapata1623@correo.policia.gov.co, respecto al hecho 

tercero, que nos hablara del contrato de arrendamiento que poseía, con la 

señora VIVIAN ZAPATA, la donación hecha por su padre a mi prohijada y de 

cómo esta última, administraba, poseía y era la dueña legítima del bien, 

 

INTERROGATORIO DE LA PROPIA PARTE 

 

1. Solicito ante su honorable despacho que sea llamada a rendir declaración del 

señor VIVIANA TORRES COTE, hoy parte demandada, con el fin de que usted 

mailto:fredy.zapata1623@correo.policia.gov.co
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como juzgador tenga claridad sobre los hechos aquí contestados, interrogatorio 

permitido por nuestro ordenamiento procesal. 

 

TESTIMONIALES 

 

Solicito ante su honorable despacho, que se rinda el testimonio de las siguientes 

personas, para tener más claridad sobre los hechos contestados: 

 

1. Yamile Cardenas Delgado, que se puede notificar en el correo electrónico: 

yamilec094@gmail.com, respecto al hecho tercero y para verificar la prueba 

No. 9 y 42, así como de la existencia del local comercial, ubicado en el 

inmueble sujeto de este proceso, el cual era administrado por mi poderdante, 

así como de la tenencia, posesión y propiedad del bien en cabeza de VIVIANA 

ZAPATA. 

2. Freddy Motta, que se puede notificar en el correo electrónico: 

famota93@gmail.com respecto de la tenencia, posesión, administración del 

bien en cabeza de la señora VIVIANA ZAPATA y asi de como el señor ISIDRO 

ZAPATA, nunca desconoce la donación del bien y que la dueña legítima era 

mi poderdante. 

3. Mauricio Otalora, que su notificación se hará vía WhatsApp, al número celular 

(+34) 623263101 (España) ya que este no posee correo electrónico, respecto 

a los hechos y pruebas relacionados con la residencia y vivienda de Elizabeth 

Zapata Cote y tenencia, propiedad y administración del bien cabeza de litigio, 

en cabeza de VIVIANA ZAPATA, así de como esta última lo adquirió. 

4. Miriam Carreño, que se puede notificar en la dirección física: Calle 46 sur #81C 

15, barrio GRAN BRITALIA, respecto al hecho tercero, al contrato de 

arrendamiento que esta poseía con mi poderdante y que posteriormente fue 

cambiando por ROSA ALBA COTE CANO, así como desde la fecha de su 

primer contrato de arrendamiento, fue hecho con la señora VIVIANA 

ZAPATA, como esta era la que cobraba los cánones de arrendamiento y era 

la encargada de administrar el bien. 

5. Adriana Peréz, que se puede notificar en el correo electrónico: 

luz.perezf1@chevplan.com respecto de la tenencia, posesión, administración 

del bien en cabeza de la señora VIVIANA ZAPATA y así de como el señor 

ISIDRO ZAPATA, nunca desconoce la donación del bien y que la dueña 

legítima era mi poderdante, también de como esta última, era la que se 

identificaba y se reconoció públicamente como la dueña del bien, celebraba 

contratos de arrendamiento y así mismo, cobraba los cánones del mismo. 

6. Freddy Antonio Alfaro Yasno, que se puede notificar en el correo electrónico: 

alfarofreddy12@gmail.com respecto de la tenencia, posesión, administración 

del bien en cabeza de la señora VIVIANA ZAPATA y así de como el señor 

ISIDRO ZAPATA, nunca desconoce la donación del bien y que la dueña 

legítima era mi poderdante, también de como esta última, era la que se 

identificaba y se reconoció públicamente como la dueña del bien, celebraba 

contratos de arrendamiento y así mismo, cobraba los cánones del mismo. 

mailto:yamilec094@gmail.com
mailto:famota93@gmail.com
mailto:luz.perezf1@chevplan.com
mailto:alfarofreddy12@gmail.com
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7. Alfonso Rodríguez, que se puede notificar en el correo electrónico: 

alfonsorodriguezcastro35@gmail.com respecto de la tenencia, posesión, 

administración del bien en cabeza de la señora VIVIANA ZAPATA y asi de 

como el señor ISIDRO ZAPATA, nunca desconoce la donación del bien y que 

la dueña legítima era mi poderdante, también de como esta última, era la 

que se identificaba y se reconoció públicamente como la dueña del bien, 

celebraba contratos de arrendamiento y así mismo, cobraba los cánones del 

mismo. 

8. María Cecilia Rodríguez, que se puede notificar en el correo electrónico: 

inmobiliarianacional@hotmail.com, que nos hablara respecto de la prueba 

No. 44, relacionada al contrato de arrendamiento de esta, con la señora Rosa 

Alba Cote Cano. 

9. Flor Marley Robayo Casas, que se puede notificar en el correo electrónico: 

marserna5161@yahoo.com respecto de la tenencia, posesión, administración 

del bien en cabeza de la señora VIVIANA ZAPATA y así de como el señor 

ISIDRO ZAPATA, nunca desconoce la donación del bien y que la dueña 

legítima era mi poderdante, también de como esta última, era la que se 

identificaba y se reconoció públicamente como la dueña del bien, celebraba 

contratos de arrendamiento y así mismo, cobraba los cánones del mismo. 

10. Martha Guauta que se puede notificar en el correo electrónico: 

bibiana.guauta05@gmail.com respecto de la tenencia, posesión, 

administración del bien en cabeza de la señora VIVIANA ZAPATA y asi de 

como el señor ISIDRO ZAPATA, nunca desconoce la donación del bien y que 

la dueña legítima era mi poderdante, también de como esta última, era la 

que se identificaba y se reconoció públicamente como la dueña del bien, 

celebraba contratos de arrendamiento y así mismo, cobraba los cánones del 

mismo. 

11. Luz María García Rivera, que se puede notificar en el correo electrónico: 

luzma.1229@hotmail.com respecto de la tenencia, posesión, administración 

del bien en cabeza de la señora VIVIANA ZAPATA y así de como el señor 

ISIDRO ZAPATA, nunca desconoce la donación del bien y que la dueña 

legítima era mi poderdante, también de cómo esta última, era la que se 

identificaba y se reconoció públicamente como la dueña del bien, celebraba 

contratos de arrendamiento y así mismo, cobraba los cánones del mismo. 

12. Jairo Cifuentes, que se puede notificar en el correo 

electrónico:luzma.1229@hotmail.com 

13. Sirley Cardenas Delgado, que se puede notificar en el correo electrónico: 

contacto@grupokanter.com respecto al hecho tercero y para verificar la 

prueba No. 9. así como de la existencia del local comercial, ubicado en el 

inmueble sujeto de este proceso, el cual era administrado por mi poderdante. 

 

OPORTUNIDAD 

 

El Código General del Proceso, en lo referente al término de contestación de la 

demanda de reconvención (artículos a 371 en armonía con el artículo 369) establecen 
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que el término de contestación de la demanda de reconvención corresponde al mismo 

término de la demanda inicial, en éste caso, veinte (20) días. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de reconvención fue admitida mediante 

providencia de 18 de noviembre de 2022 notificado en el estado del lunes veintiuno (21) 

de noviembre de 2022, teniendo en cuenta el día festivo 8 de diciembre y el inicio de la 

vacancia judicial, se evidencia que el término para presentar ésta demanda, vence el 

próximo miércoles once (11) de enero de 2022 evidenciando así la oportunidad de la 

presente intervención. 

ANEXOS 

 

1. Los mencionados en el acápite de pruebas. 

2. Poder de Sustitución. 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada en la Calle 

64 No 10 – 45, Edificio la Isla, de la ciudad de Bogotá, oficina 206 de la ciudad de Bogotá. 

 

Adicionalmente y para los efectos del numeral 14 del artículo 78 de la ley 1564 de 2012, 

me permito informar como lugar de comunicaciones el siguiente correo electrónico 

contacto@grupokanter.com 

  

En este punto me permito solicitar igualmente que la totalidad de las actuaciones que 

se surtan al interior del presente asunto se reflejen en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

En este punto me permito recordar que la Jurisprudencia Constitucional1 y 

Administrativa2 ha sido enfática en reconocer la validez e importancia procesal de la 

información publicada en los sistemas de información digital la cual se ha constituido 

en una herramienta que facilita a la administración de justicia el cumplimiento eficiente 

de sus cometidos, en particular de su deber de dar publicidad a las actuaciones 

judiciales, a la vez que facilita a los ciudadanos el acceso a la administración de justicia, 

reconociendo incluso el carácter de información oficial a la que allí debe reflejarse, 

desconociendo incluso la validez de las actuaciones cuando no son registradas en dicho 

sistema de información. 

 

Agradeciendo de antemano la atención que sirvan dar a la presente  

   

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

    

 
1Corte Constitucional, Sentencia T-686/07, Referencia: Expediente T-1620094, Magistrado Ponente: Dr. JAIME CÓRDOBA 

TRIVIÑO, 31 de agosto de dos mil siete 2007.  
2 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Consejera Ponente: Carmen Teresa Ortiz De 

Rodríguez, 10 De Marzo De 2011, Radicación Número: 25000-23-15-000-2010-03637-01(Ac) 
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Señor  
JUEZ   CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 
E.      S.        D. 
 
 
REF: VERBAL REIVINDICATORIO No. 2022- 00103-00  
DTE: VIVIANA ZAPATA COTE, ANGELO ESTEBAN Y EMILE DAYANA CASAS 
ZAPATA. 
Ddos:  FREDDY ALEXANDER ZAPATA COTE Y ELIZABETH ZAPATA COTE. 
 
 
JAVIER ALIRIO MEDINA PINZON, abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino 
de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma y como apoderado  judicial 
de los demandados  señores FREDY ALEXANDER ZAPATA COTE Y ELIZABETH 
ZAPATA COTE, dentro del proceso citado en la referencia, estando dentro del 
término de ley manifiesto al Despacho que contesto la demanda de reivindicatoria 
referida y planteo  excepciones de fondo, de la siguiente manera: 
   
1.-  EN CUANTO A LOS HECHOS. 
 
1.1. - Con relación al Hecho primero. Este  hecho es parcialmente cierto, Puesto que 

manifiesta  la demandante que adquirió el inmueble en donación realizada por 
el señor PADRE, ISIDRO ZAPATA PAEZ, quien al momento de la donación se 
encontraba casado con la señora  ROSA ALBA COTE CANO, y  Manifiesta  
que adquirieron el dominio y la propiedad del bien inmueble, hecho que no es 
cierto ya que ellos, los demandantes  nunca  han estado en el inmueble  con el 
ánimo de señores y dueños. 
 

1.2. - Con relación al Hecho segundo: Este hecho no es cierto, Al momento de 
realizar la donación  por parte del señor ISIDRO ZAPATA PAEZ, la señora 
ROSA ALBA COTE CANO nunca estuvo de acuerdo ya que se realizó sin su 
consentimiento, Al  respecto de lo manifestado por la parte actora que dejaron 
vivir al señor  ISIDRO ZAPATA PAEZ y su esposa sin cobrar arriendo alguno  
esto no es cierto porque  continuó con el dominio del inmueble  fue el señor 
isidro Zapata Páez y doña Rosa Alba cote, quienes siempre continuaron 
realizando los actos de señor y dueños, arrendando los inmuebles y cobrando 
los arriendos, realizando mejoras dentro del inmueble. 
 

1.3. - Con relación al Hecho tercero. No es cierto, Ellos los demandantes nunca han 
tenido  la administración del inmueble ni el usufructo del mismo, e igualmente 
sus dos hermanos que han vivido en el inmueble  siempre han reconocido a sus 
padres como propietarios, y económicamente le han pagado por el uso de la 
vivienda, como se manifestó en  antelación quienes  siempre han administro el 
inmueble  son los esposos  ZAPATA COTE,  con el fin de  demostrarlo aporto 
los recibos de los arriendos a nombre de los esposos. 
 

1.4. Respecto del Cuarto hecho, Este es parcialmente cierto, ya que mi 
representada señora ELIZABETH ZAPATA COTE se encuentra viviendo en el 
inmueble desde el 2014 pero  a quien siempre ha reconocido  como dueños  es 
a sus señores padres, esposos ZAPATA COTE. y a quienes les pagaba el 
arriendo. 

 

1.5. Con relación al Hecho quinto. Este hecho es parcialmente cierto.  Ya que  como  
lo manifiesta  la demandante el inmueble si consta de lo que ella manifiesta  
pero  siempre, este inmueble  estuvo al cuidado del señor  ISIDRO ZAPATA 
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PAEZ, y ahora con el fallecimiento de  Don ISIDRO, tiene  la calidad de dueña 
y señora es doña Rosalba cote  

 

1.6. - Con relación al Hecho sexto. Este es parcialmente cierto, ya que mi 
representado señor FREDY ALEXANDER ZAPATA COTE se encuentra 
viviendo en el inmueble desde el 2015 pero a quien siempre ha reconocido  
como dueños  es a sus señores padres, esposos ZAPATA COTE. y a quien les 
reconocía un canon de arrendamiento 
 

1.7.  -Con relación al Hecho séptimo. Este hecho no me consta y me atengo a lo que 
se pruebe dentro del proceso. 

 
1.8. – Con relación al Hecho Octavo. Este hecho no es cierto, ya  que mis 

representados  han pagado un valor por el uso del inmueble a sus padres con 
quienes acordaron que lo aportado es para el mantenimiento y gastos 
necesarios de la casa 

 
1.9. -Con relación al Hecho Noveno. Este hecho es parcialmente CIERTO, ya que 

como lo manifiesta la demandante el inmueble consta de lo que le  manifiesta. 
Pero al respecto del arriendo y la administración inmueble siempre ha recaído 
en manos de los esposos ZAPATA COTE y en constancia aporto los recibos de 
arriendo a  nombre del ellos. 

 

1.10. -Con relación al Hecho decimo. Este hecho no es cierto, como ya se 
manifestó  quien siempre ha ejercido la tenencia y posesión del inmueble con 
ánimo de señores y dueños son los esposos  ZAPATA COTE, quienes recibían  
los pagos de los arriendos, quienes pagan los impuestos, realizan las 
reparaciones del inmueble y lo disfrutan a cabalidad.  
Respecto de la demanda  del Juzgado 11 del Circuito quien dio inicio  fue el 
señor ISIDRO ZAPATA PAEZ (q.e.p.d.), al darse cuenta  de que  la hoy 
demandante no quería devolverle el inmueble, demanda que se presentó  antes 
del fallecimiento del señor  ZAPATA PAEZ. (En constancia aporto los recibos a 
favor  de los señores ZAPATA COTE  como  matrimonio). 
Adicional los esposos zapata cote realizaron los cambios del inmueble por los 
constantes maltratos y agresiones verbales que recibían por parte de su hija 
Viviana zapata, para ello anexamos la medida de alejamiento, Instaurada por 
ellos. 
 

1.11. Con relación al Hecho anterior mis representados tienen derecho a la 
inviolabilidad de su domicilio derecho a su libertad personal y a su tranquilidad 
por lo tanto se hace necesario salvaguardar el bienestar integral de sus 
habitantes 
 

1.12. Con relación al Hecho décimo segundo. Este hecho  NO es cierto, ya que los 
demandantes  nunca  han ejercido  como señores y dueños  del inmueble, y es 
conocimiento de ellos  que el mismo le corresponde   a la señora  ROSA ALBA 
COTE, como esposa del señor  ISIDRO ZAPATA  PAEZ (Q.E.P.D). 

 
1.13. Con relación al Hecho décimo Tercero: este HECHO NO ES CIERTO,  ya 

que  la tenencia y posesión con ánimo de señores y dueños  siempre ha estado 
en  cabeza del  matrimonio ZAPATA -COTE, como se encuentra demostrado y son 

ellos los que  han estado pendientes del inmueble, quienes lo reparan, disfrutan, 
quienes  lo administran y nunca  desde hace  50 años  lo han dejado de habitar. 

 
1.14. Con relación al Hecho décimo cuarto. Este no es un hecho es una situación 

que deberá demostrarse dentro del proceso y solicito al despacho  que la parte 
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actora demuestre  desde cuando dejo de vivir en el inmueble objeto de la 
demanda. 

 
1.15. Con relación al Hecho décimo quinto. NO me consta que se pruebe. 

 
 2.- EN CUANTO A LAS PRETENCIONES. 
 

Al  respecto de los hechos de la demanda   desde ya me permito manifestar al 
despacho que me opongo  a todos y cada uno de ellos, ya que dentro  de los hechos  
de la Demanda no existe hechos ni fundamentos de derecho que soporten las 
pretensiones, se cae de su peso,  no hay mérito para acceder a tales pretensiones, 
y eso es lo que se  solicita al Despacho declarar: Que desestime todo lo 
solicitado 
En defensa de los intereses de mis mandantes procedo a formular las 
siguientes excepciones de mérito: 
 

I. INEXISTENCIA DE LA CAUSA PETENDI 

Aduce el libelista que a los demandantes señores VIVIANA ZAPATA COTE, 

ANGELO ESTEBAN Y EMILE DAYANA CASAS ZAPATA,  les pertenece en 

dominio pleno y absoluto  el inmueble materia de este litigio, pero no demuestran 

cuales  son los actos de señores y dueños  del inmueble, más cuando aceptan 

que mis representados, se encuentra viviendo desde hace más de 5 años, los 

hijos del  matrimonio ZAPATA-COTE y  la señora ROSA ALBA COTE lleva 

viviendo  en el inmueble desde hace más de 50 años sin reconocer dueño 

alguno ejerciendo, actos de señora y dueña. 

   

2. RECONOCIMIENTO DE LA DEMANDANTE, DE LA POSESIÓN DEL 

INMUEBLE EN CABEZA DE LOS DEMANDADOS. 

En forma reiterada se ha venido sosteniendo por la jurisprudencia y la doctrina, 

que para usucapir deben aparecer como elementos configurativos de la 

posesión el animus y el corpus.  

El primero es el elemento subjetivo o psíquico de la posesión, el cual debe 

existir en la persona que ostenta la cosa para sí, sin reconocer dominio ajeno. 

El segundo (el corpus) es el elemento físico o material de la posesión, 

consistente en la relación de hecho entre la cosa y su detentor, que demuestre 

que quien está demandando la REIVINDICACION ha ejercido realmente la 

posesión del bien que persigue. 

Teniendo en cuenta lo anterior, este medio exceptivo se sustrae, al 

reconocimiento que hicieran los demandantes VIVIANA ZAPATA COTE, 

ANGELO ESTEBAN Y EMILE DAYANA CASAS ZAPATA, reconocer a mis 

mandantes como propietario y poseedor del inmueble en litigio.  

Ahora bien, no sobra resaltar, que son contestes tanto la demandante como el 

demandado en corroborar que la posesión del bien inmueble se encuentra 

radicada en cabeza de este último, pues como se ha venido manifestando en 

esta contestación, la activa nunca recibió el inmueble ya que este se mantuvo  

en cabeza del Sr. ISIDRO ZAPATA  PAEZ, desde que él lo compro en 1965 de 

manera libre y espontánea, y desde esta fecha han estado ejerciendo actos de 

señor y dueño sobre este, junto con los hoy demandados. 

3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
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De la anterior excepción, se desprende la presente, como quiera que la 

demandante en su calidad de aparente propietaria abdico, cediendo esta 

calidad a los señores FREDDY ALEXANDER ZAPATA COTE Y ELIZABETH 

ZAPATA COTE Y ROSA ALBA COTE CANO,  habida consideración que al 

entregar libre y espontáneamente el inmueble encomendó a estos. 

Corolario de lo anterior, en gracia de discusión, podemos aseverar que los 

demandantes nunca han poseído el inmueble en litigio, este bien nunca salió 

de la órbita del matrimonio ZAPATA-COTE, fue entregado libre y 

espontáneamente desde la supuesta donación acto simulado por el padre;  y 

desde hace más de 50 años los demandados lo ha poseído, donde 

indefectiblemente conlleva a que el tiempo ha dado para adquirir este inmueble 

por prescripción extraordinaria, es decir, que los extremos temporales 

establecidos por la ley se encuentran más que satisfechos. 

5. AUSENCIA DE PRUEBAS Y DEMERITO PROBATORIO. 
 

Sí bien es cierto, la activa acredita su calidad de propietarios del inmueble 

litigado, no es menos cierto, que este derecho precario, no desvanece el 

derecho del poseedor, habida consideración que este solo aserto, desprovisto 

de todo soporte probatorio, no derrumba la pretensión de mi patrocinada. 

Estamos frente un reivindicatorio ayuno de medios de convicción, que no hace 

eco ante la situación fáctica aducida por la pasiva, como quiera que no solo es 

deber procesal hacer las manifestaciones correspondientes, sino de igual 

manera, probarlas con medios idóneos de prueba. 

 

Con respecto a este tópico de la carga de la prueba la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia de 25 de mayo de 2010, dijo: "Al 

Juez no le basta la mera enunciación de las panes para sentenciar la controversia, 

porque ello sería tanto como permitirles sacar beneficio del discurso persuasivo que 

presentan; por ende, ¡a ley impone a cada extremo del litigio la tarea de traer al juicio 

de manera oportuna y conforme a las ritualidades del caso, los elementos probatorios 

destinado a verificar que los hechos alegados efectivamente sucedieron, o que son 

del modo como se presentaron, todo con miras a que se surta la consecuencia 

jurídica de las normas sustanciales que se invocan". 

6. LAS INNOMINADAS O GENERICA. 
 
Solicito al señor Juez, conforme a lo preceptuado en el artículo 282 del C.G.P. que 
si llegaren a probarse dentro del proceso hechos que constituyen una excepción, se 
sirva reconocerlas oficiosamente, y declararlas probadas en la sentencia. 
 
EXCEPCION DE HABER ADQUIRIDO POR PRESCRIPCIÓN EL DERECHO A LA 

PROPIEDAD” 

 

De acuerdo a lo establecido en  791 de  2002;  Mis representados se encuentra en posesión 

del inmueble l desde el año de 1996 poseyendo el inmueble de buena fe,  con el ánimo de 

señores y dueños del mismo hasta le fecha  y por tanto ADQUIRIDO POR 

PRESCRIPCIÓN EL DERECHO A LA PROPIEDAD” y  solicito al Despacho que así 

lo declare. 

 

mailto:javieraliriom@yahoo.es


Javier Alirio medina Pinzón 
                                                                                                      Abogado 

 

Dirección: Calle 74 No. 15-80 Of.2-209  TEL: 3012299669  
Correo electrónico: javieraliriom@yahoo.es 

 

 

3.- EN CUANTO A LAS PRUEBAS. 
 
3.1.- DE LA PRUEBA TESTIMONIAL.  

Solicito hacer comparecer a su digno despacho, fijando día y hora para tal 

efecto, a las siguientes personas, mayores de edad y vecinos de esta ciudad, 

para que declaren lo que les conste sobre los hechos de esta demanda: 

1. Verónica Bohórquez, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 

3546371, Teléfono fijo 6017314887, Celular 3134834984, Dirección calle 

47 a # 84 30 Kennedy Britalia, la señora  Verónica, narrara al despacho, 

cuales personas  habitan  en el inmueble objeto del litigio,  quien es el 

administrador del mismo,  quien ejerce  con ánimo de señor y dueño del 

inmueble y durante cuantos  años han vivido en él. 

De igual forma manifestara  si los  demandantes han vivido en este 

inmueble, en que época y si han ejercido actos de señores y dueños. 

 

2. María Teresa de Jesús Bohórquez de Quijano cc 21012261; Celular 

3192946165, Dirección cra 81 c # 16 03 sur Kennedy Britalia, quien 

narrara al despacho, cuales personas  habitan  en el inmueble objeto del 

litigio, quien es el administrador del mismo,  quien ejerce  con ánimo de 

señor y dueño del inmueble y durante cuantos  años han vivido en el. 

De igual forma manifestara  si los  demandantes han vivido en este 

inmueble, en que época y si han ejercido actos de señores y dueños. 

 

3. María Alcira Carreño Guerra cc 52532915, Celular 3118819647 

guerritacarre@hotmail.com, Dirección calle 42b bis sur #78 d 21, 

Palenque Kennedy; quien narrara al despacho, cuales personas  habitan  

en el inmueble objeto del litigio,  quien es el administrador del mismo,  

quien ejerce  con ánimo de señor y dueño del inmueble y durante cuantos  

años han vivido en el. 

De igual forma manifestara  si los  demandantes han vivido en este 

inmueble, en que época y si han ejercido actos de señores y dueño. 

 

4. María Otilia Castañeda de Barreto, Cc 41626575, Dirección calle 46 Sur 

#81c 21, Kennedy Britalia, Celular 3202624390, quien narrara al 

despacho, cuales personas  habitan  en el inmueble objeto del litigio,  

quien es el administrador del mismo,  quien ejerce  con ánimo de señor y 

dueño del inmueble y durante cuantos  años han vivido en el. 

De igual forma manifestara  si los  demandantes han vivido en este 

inmueble, en que época y si han ejercido actos de señores y dueño  

 

5. OSCAR SILVA PINZON CC 13703855 Dirección calle 46 Sur #81c 15, 

Kennedy Britalia , Celular 3202360754 

 
3.2. INTERROGATORIO DE PARTE.  
 
Solicito al Despacho se fije fecha  y hora con el fin de  interrogar a los  señores  
VIVIANA ZAPATA COTE, ANGELO ESTEBAN Y EMILE DAYANA CASAS 
ZAPATA, sobre los hechos y fundamentos de derecho de esta demanda lo que  
realizare en forma escrita u oral.  
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3.3. DE LA DOCUMENTAL. 
 
Solicito al Despacho se tenga como pruebas  todos los documentos aportados  en 
la demanda y en la contestación de la misma. 
De igual forma me permito anexar a su Despacho  los siguientes documentos: 

1. Recibos de pago del arriendo del local a favor  del señor  ISIDRO ZAPATA 
PAEZ. en dos pdf.  

2. Recibos de pago del impuesto predial a nombre de Rosa Alba cote  e Isidro 
Zapata Paez. 

3. Documentos con los cuales  de nuestro que quien ejercía  la tenencia y 
posesión con animo de señor y dueño del inmueble  son los esposos Zapata-
cote. En 5 pdf. 

4. Anexo audios del maltrato que recibía el señor Zapata Páez por parte de sus 
nietos. 

 
NOTIFICACIONES. 

 
Para efecto de las notificaciones, ténganse las aportadas en el escrito contentivo de 
la demanda.  

 
Al suscrito, en la secretaria de su Despacho, o en la calle 74 No.15-80 Oficina 2-
209, de Bogotá D.C. teléfono.3012299669 correo javieraliriom@yahoo.es 
 
Respetuosamente solicito al Despacho se me conceda personería Jurídica de 
acuerdo a los poderes otorgados. 
 
Anexo lo enunciado. 

 
 

Atentamente  
 
 

 

mailto:javieraliriom@yahoo.es


25/5/22, 15:03 Correo: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADNjN2RkNjczLTUwNGItNDAzNC1hMDBlLWU4Yzg4MGMwY2ZiMgAQABbeZArAKmdBlKsIP6XDw… 1/7

Fw: Rad. 2022-00103

javier alirio medina pinzon <javieraliriom@yahoo.es>
Mar 24/05/2022 15:58

Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>



25/5/22, 15:03 Correo: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADNjN2RkNjczLTUwNGItNDAzNC1hMDBlLWU4Yzg4MGMwY2ZiMgAQABbeZArAKmdBlKsIP6XDw… 2/7



25/5/22, 15:03 Correo: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADNjN2RkNjczLTUwNGItNDAzNC1hMDBlLWU4Yzg4MGMwY2ZiMgAQABbeZArAKmdBlKsIP6XDw… 3/7



25/5/22, 15:03 Correo: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADNjN2RkNjczLTUwNGItNDAzNC1hMDBlLWU4Yzg4MGMwY2ZiMgAQABbeZArAKmdBlKsIP6XDw… 4/7



25/5/22, 15:03 Correo: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADNjN2RkNjczLTUwNGItNDAzNC1hMDBlLWU4Yzg4MGMwY2ZiMgAQABbeZArAKmdBlKsIP6XDw… 5/7



25/5/22, 15:03 Correo: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADNjN2RkNjczLTUwNGItNDAzNC1hMDBlLWU4Yzg4MGMwY2ZiMgAQABbeZArAKmdBlKsIP6XDw… 6/7



25/5/22, 15:03 Correo: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADNjN2RkNjczLTUwNGItNDAzNC1hMDBlLWU4Yzg4MGMwY2ZiMgAQABbeZArAKmdBlKsIP6XDw… 7/7

Señor  Juez,  Buenas tardes  

Por medio de la presente me permito dar respuesta  a la demanda
de la referencia

Javier Alirio Medina Pinzón

Abogado Litigante
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Contestación Demanda Reconvención Radicado: 110013103045 2022 00103 00

Kanter Abogados <contacto@grupokanter.com>
Lun 19/12/2022 15:54
Para:Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (756 KB)
20221219 Contestación Reconvención - Pertenencia.pdf; 20221215 Solicitud Medida Cautelar.pdf; 20221215 Poder Sustitución.pdf;

Bogotá D. C., Lunes diecinueve (19) de diciembre de 2022  
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Dra. Gloria Cecilia Ramos Murcia – Juez
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

Referencia:                Proceso Reivindicatorio
Radicado:                  110013103045 2022 00103 00
Demandante:            Viviana Zapata Cote
Demandados:            Rosa Alba Cote Cano y otros
 

Asunto:        Contestación demanda de Reconvención
         Oposición demanda de Pertenencia
         Medidas Cautelares

Cordial saludo
 
El suscrito, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, apoderado
en sustitución de la parte demandante en el proceso reivindicatorio principal del asunto de la referencia, totalidad de la parte pasiva
en la demanda de reconvención (Pertenencia), oportunamente comparezco a su despacho con el propósito de CONTESTAR LA
DEMANDA DE RECONVENCIÓN admitida por su despacho mediante providencia de dieciocho de (18) de noviembre de 2022
notificada en el estado del 21 de noviembre del mismo mes y año, demanda de pertenencia presentada por ROSA ALBA COTE
CANO, contestación que presento en los términos de los tres (3) documentos adjuntos que se acompaña de cuarenta y cuatro (44)
pruebas documentales.

Agradeciendo de antemano su acostumbrada colaboración,

 1.- Prueba Uno - Escritura pública donación.pdf

 2.- Prueba Dos - Constancia arrendamineto.pdf

 3.- Prueba Tres - Contrato de arrendamineto.pdf

 4.- Prueba Cuatro - CARTA. pdf.pdf

 5.- Prueba Quinta - Certificado de tradición y ...

 6.- Prueba Sexta - Certificado 50C-1459961.pdf

 7.- Prueba Séptima - Certificado 50C-1538262.pdf

 8.- Prueba Octava - FOTOS MISCELANEA.pdf

 9.- Prueba Novena - Certificación laboral de Si...

 10.- Prueba Decima - Certificado de tradición y...

 11.- Prueba Decima Primera - Certificado de tra...

 12.- Prueba Decima Segunda- Registró civil de n...

 13.- Prueba Decima Tercera - Carta señor Mauric...

 14.- Prueba Decima Cuarta - Indice de propietar...
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 15.- Prueba Decima Quinta - Pagaré No.102068.pdf

 16.- Prueba Decima Sexta - Fotos Isidro hospita...

 17.- Prueba Decima Séptima - Extractos histori...

 18.- Prueba Decima Octava - Certificado de estu...

 19.- Prueba Decima Novena - Tarjeta de identida...

 20.- Prueba Vigésima - Cédula de ciudadanía de ...

 21.- Prueba Vigésima Primera - Registro civil ...

 22.- Prueba Vigésima Segunda - CédulaContrato ...

 23.- Prueba Vigésima Tercera - CédulaRecibos de...

 24.- Prueba Vigésima Cuarta - CédulaRecibos de...

 25.- Prueba Vigésima Quinta - Cédula Recibos d...

 26.- Prueba Vigésima Sexta - CédulaRecibos de p...

 27.- Prueba Vigésima Séptima - Cédula Recibos ...

 28.- Prueba Vigésima Octava - CédulaRecibos de ...

 29.- Prueba Vigésima Novena - CédulaRecibos de ...

 30.- Prueba Trigésima - Cédula Recibos de pago ...

 31.- Prueba Trigésima Primera - Recibos de pag...

 32.- Prueba Trigésima Segunda - Recibos de pag...

 33.- Prueba Trigésima Tercera - Recibos de pago...

 34.- Prueba Trigésima Cuarta - Recibos de pago ...

 35.- Prueba Trigésima Quinta - Contrato de arre...

 36.- Prueba Trigésima Sexta - Contrato de arren...

 37.- Prueba Trigésima Séptima - Contrato de arr...

 38.- Prueba Trigésima Octava - Contrato de arre...

 39.- Prueba Trigésima Novena - Contrato de arr...

 40.- Prueba Cuadragésima - Declaración de renta...

 41.- Prueba Cuadragésima Primera - Declaración ...

 42.- Prueba Cuadragésima Segunda - Certificació...

 43.- Prueba Cuadragésima Tercera - Predio que e...

 44.- Prueba Cuadragésima Cuarta - Contrato dé ...

Atentamente, 

   -  Kanter Abogados -  
         www.grupokanter.com 
     Contacto@grupokanter.com
 Diagonal 54 No 16A - 13 Ed Centotto 
          Bogotá D.C., Colombia
           Teléfono: 3203070425
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Bogotá D. C., jueves quince (15) de diciembre de 2022  

Señores
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Dra. Gloria Cecilia Ramos Murcia Juez
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

Referencia: Proceso Reivindicatorio
Radicado: 110013103045 2022 00103 00
Demandante: Viviana Zapata Cote
Demandados: Rosa Alba Cote Cano y otros

Asunto: Sustitución de Poder
Cordial saludo, 

La suscrita, VIVIAN CRISTINA PORRAS ESCOBAR, mayor de edad, abogada en ejercicio, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 
apoderada especial reconocida, de la totalidad de la parte demandante en el proceso 
reivindicatorio, parte demandada en la demanda de reconvención(Pertenencia) 
comedidamente me dirijo a usted con el propósito de informarle que SUSTITUYO el 
poder a mí conferido, a favor de HUGO DARIO CANTILLO GONZÁLEZ mayor de edad, 
identificado como aparece al pie de su firma, para que asuma la representación judicial 
de mis poderdantes tanto en la demanda reivindicatoria como de reconvención y asuma 
la totalidad de las actuaciones judiciales derivadas del presente asunto hasta su 
culminación.

El apoderado sustituto cuenta con la totalidad de las facultades a mi conferidas, 
especialmente las facultades de Conciliar, transigir, desistir, recibir, allanarse, interponer 
toda clase de recursos y general para todo aquello en beneficio del encargo.

Agradezco reconocerle personería al apoderado sustituto, en los términos del artículo 74 
del Código general del proceso, quien recibirá notificaciones en los correos electrónicos 
hugocantillo@gmail.com y contacto@grupokanter.com

Atentamente,           Acepto el poder,

____________________________________              _________________________________
VIVIAN CRISTINA PORRAS ESCOBAR HUGO DARÍO CANTILLO GONZÁLEZ
Cédula No. 1.061.687.414                        Cédula No. 80.871.763 de Bogotá. 
Tarjeta Profesional 186.772 C.S. de la J.                         Tarjeta Profesional 189.132 C.S. de la J.                          



 

Edificio La Isla - Oficina 206 

Calle 64 número 10 – 45 Bogotá D.C.  

Contacto@grupokanter.com 

    Celular 320 3070425  

Bogotá D.C.. 
Página 1 de 21 

  

Bogotá D. C., Lunes diecinueve (19) de diciembre de 2022   

 

Señores  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dra. Gloria Cecilia Ramos Murcia – Juez 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad 

Referencia:      Proceso Reivindicatorio 

Radicado:          110013103045 2022 00103 00 

Demandante:    Viviana Zapata Cote 

Demandados:   Rosa Alba Cote Cano y otros 

 

Asunto:  Contestación demanda de Reconvención 

  Oposición demanda de Pertenencia 

Cordial saludo 

 

El suscrito, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, apoderado en sustitución de la parte demandante en 

el proceso reivindicatorio principal del asunto de la referencia, totalidad de la parte 

pasiva en la demanda de reconvención (Pertenencia), oportunamente comparezco a su 

despacho con el propósito de CONTESTAR LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

admitida por su despacho mediante providencia de dieciocho de (18) de noviembre de 

2022 notificada en el estado del 21 de noviembre del mismo mes y año, demanda de 

pertenencia presentada por ROSA ALBA COTE CANO, contestación que presento de la 

siguiente manera: 

 

Partes: 

 

1. Demandante en Reconvención (Pertenencia) Demandada Principal (Reivindicatorio) 

Obra como una de las demandadas en la demanda principal reivindicatoria, 

única demandante en reconvención la señora:  

 

a. ROSA ALBA COTE CANO 

Cédula de ciudadanía No  

 

2. Demandados en Reconvención (Pertenencia) Demandados Principal (Reivindicatorio)  

Obran como únicos demandados de la demanda principal reivindicatoria, 

demandados en el proceso en reconvención la señora:  

 

a. VIVIANA ZAPATA COTE 

Cédula número 41.479.116 de Bogotá 

b. ANYELO ESTEBAN CASAS ZAPATA  

Número único de identificación 1.013.104.882 

c. EMILE DAYANNE CASAS ZAPATA 

Número único de Identificación 1.001.348.837 

mailto:Contacto@grupokanter.com
mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

A efectos de identificar cada uno de los puntos de los que tratará la presente 

contestación me permito enlistarlos de la siguiente manera: 

 

1. Pronunciamiento Respecto a las Pretensiones 

2. Ánimo conciliatorio 

3. Bienes de la señora Rosa Alba Cote 

4. Pronunciamiento sobre los hechos de la demanda 

5. Excepciones de mérito  

6. Petición de pruebas  

7. Oposición a las pruebas solicitadas 

8. Medida Cautelar 

9. Oportunidad 

 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

Oposición A Las Pretensiones 

 

Considerando que la accionante, no cumple con los requisitos establecidos por la Ley 

para adquirir el dominio del bien en discusión, pues siempre reconoció la titularidad del 

bien en cabeza de mis apoderados, de manera respetuosa pero enfática: ME OPONGO 

a las pretensiones de la demanda de reconvención, a que se declare la pertenencia a 

favor de la señora Rosa Alba Cote Cano, por considerar que la reclamación en 

pertenencia por ella realizada, sólo en un mecanismo dilatorio respecto a la demanda 

reivindicatoria presentada en su contra, toda vez que ella, reconoció permanentemente 

el acto de donación realizado en vida por su difunto esposo. 

 

Así, en la misma contestación de la demanda del proceso reivindicatorio iniciado por la 

señora VIVIANA ZAPATA COTE para recuperar la posesión del mismo bien inmueble, la 

ahora demandante en reconvención, reconoció que el dominio del inmueble fue 

transferido a título de donación, por el señor ISIDRO ZAPATA PAEZ (QEPD) acto 

respecto del cual, la ahora demandante se mostró conforme en vida de su esposo, y 

sólo hasta que los demás demandados regresaron al inmueble (año 2019) modificó su 

actitud contra la verdadera propietaria, demandante en la demanda principal, hechos 

éstos que me llevan a OPONERME a las pretensiones esgrimidas en la demanda de 

reconvención. 

 

LA REALIDAD DE LO OCURRIDO 

 

Es importante aclarar las múltiples situaciones que nos llevaron al presente proceso 

judicial, resaltando que, desafortunadamente, todas las personas vinculadas como parte 

en el presente asunto, hacen parte de un mismo núcleo familiar. 
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Efectivamente, de la unión del señor ISIDRO ZAPATA PAEZ (QEPD) con la señora ROSA 

ALBA COTE CANO nacieron en su orden, FREDY ALEXANDER ZAPATA COTE, VIVIANA 

ZAPATA COTE y ELIZABETH ZAPATA COTE quienes hasta el año 2019 mantuvieron una 

relación alejada de conflictos como el que ahora nos ocupa, y mucho menos de 

procesos judiciales.  

 

Los señores ISIDRO ZAPATA PAEZ (QEPD) y la señora ROSA ALBA COTE CANO tuvieron 

la intención de repartir sus bienes en vida, razón por la cual, a cada uno de sus hijos le 

entregaron bienes para su disfrute de la siguiente manera: 

 

 

ISIDRO ZAPATA PAEZ (QEPD) y ROSA ALBA COTE CANO 

  

Fredy Zapata Cote Viviana Zapata Cote Elizabeth Zapata Cote 

50C-1538262 50S-831977 50C-1459961 

Pagando para el efecto el crédito 

hipotecario que pesaba sobre el 

inmueble, con el producto de la 

venta de una casa de propiedad 

del señor Isidro 

A favor de ella y sus hijos, Nietos 

de Isidro y Rosa Alba, mediante 

escritura de donación, al momento 

de la cual Viviana ya se encontraba 

casada.   

Mediante transferencia de un 

inmueble propiedad del señor 

Isidro, en escritura simulada, 

como reconoce incluso el 

esposo de la señora Elizabeth.  

 

En cada uno de los casos se adjunta el correspondiente certificado de tradición y 

libertad, al igual que declaración del señor Mauricio Otálora en dicho sentido. 

 

En consecuencia, lo primero que debe resaltarse es el deseo que tuvo el señor ISIDRO 

ZAPATA PAEZ (QEPD) y la señora ROSA ALBA COTE CANO de repartir sus bienes en 

vida, sin desproteger a la señora ROSA ALBA COTE CANO, irónicamente con el 

propósito de dejarles algo a cada uno de sus hijos y evitar posteriores conflictos, 

repartición que se realizó de dicha manera por razones propias de su acontecer, familiar, 

como el pago de la universidad a unos de ellos y a otros no, y en general por 

consideraciones propias de aquellos. 

 

Como se pudo evidenciar, el señor Isidro, repartió de manera equitativa todos sus 

bienes, sin dejar desamparado a ninguno de sus hijos, ni mucho menos a su esposa, 

además incluyó a sus nietos en esta repartición, siempre fue anhelo de mi poderdante 

de respetar y cumplir con el último deseo de su señor padre, es por esto, que no se 

entiende el inicio de esta discusión por parte de sus hermanos, quienes en vida del señor 

ISIDRO, y solo hasta su retorno a la casa de mi representada, iniciaron a desconocer la 

repartición realizada años atrás por los señores ISIDRO ZAPATA PAEZ (QEPD) y la 

señora ROSA ALBA COTE CANO. 
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BIENES A FAVOR DE LA SEÑORA ROSA ALBA CANO COTE 

 

Así mismo, es importante resaltar que la señora ROSA ALBA COTE CANO, ahora 

demandante de su hija y nietos, también participó en la repartición de bienes en vida, y 

actualmente tiene diversos bienes a su propiedad, entre los que tiene titularidad en su 

dominio y disposición se encuentra el bien ubicado en la localidad de Bosa de la ciudad 

de Bogotá, identificado con No. De matrícula inmobiliaria 50S-40008947 (se adjunta 

certificado de tradición y libertad, contrato de arrendamiento a su favor y pagos de 

cánones de arrendamientos mensuales a favor de la señora Rosa Alba por un valor 

superior a los dos millones de pesos mensuales) al igual que un bien inmueble ubicado 

en el municipio de Fusagasugá en el departamento de Cundinamarca, identificado con 

el No. De matrícula 157-104593, del cual comparte el dominio en proporciones iguales 

con la hoy demandada en reconvención. 

 

Por esto, es evidente que la hoy demandante en reconvención, no sufre ninguna 

pérdida patrimonial con el reconocimiento de la propiedad efectiva a su hija y nietos,  

al no reconocerle la usucapión por el tiempo requerido por la ley.  

 

ÁNIMO CONCILIATORIO 

 

Con la finalidad, de dar por terminado este pleito y seguir respetando el último deseo 

en vida del señor ISIDRO ZAPATA, desde ya se expresa, que mis representados tienen 

ánimo conciliatorio, en el sentido de estar dispuesta a permitir de manera libre la 

ocupación por parte de su señora madre ROSA ALBA COTE CANO, ahora demandante  

respecto del inmueble objeto de controversia, incluso si es del caso, con la constitución 

de un COMODATO de la parte del inmueble que actualmente ocupa, pues no es de su 

interés entrar en controversia con su señora madre y abuela, pues la intención de este 

proceso, no es de sacar de la propiedad a la demandante en reconvención, sino que se 

respete el derecho de dominio que tiene VIVIANA ZAPATA COTE y sus HIJOS sobre el 

mismo, permitiendo como es natural, la disposición y administración del resto del 

inmueble a su legítima propietaria. 

 

Pronunciamiento sobre los HECHOS de la demanda 

 

A continuación, me permito remitir un pronunciamiento expreso respecto a los hechos 

demanda, manifestando aquellos que son ciertos, los que no son ciertos y aquellos que 

no le constan a mi representada:  

 

Respecto al Hecho Primero. ES CIERTO. Matrimonio del cual, nacieron los hijos 

Viviana Zapata Cote, Freddy Alexander Zapata Cote y Elizabeth Zapata Cote. 
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Respecto al Hecho Segundo. ES CIERTO, PERO SE ACLARA. Que el dominio de 

este bien inmueble Identificado con el No. De matrícula inmobiliaria: 50S-831977, 

cambió a favor de mi poderdante, pues, el 9 de agosto de 2007, en la notaría 58 

de Bogotá otorgó escritura pública 2026, mediante el cual, por voluntad de quien 

ahora se alega como transfiriente de la posesión señor ISIDRO ZAPATA PAEZ, el 

cuál de manera libre y espontánea, con el acuerdo de su esposa, se lo transfirió 

a título de DONACIÓN fecha desde la cual tanto el señor ISIDRO ZAPATA PAEZ 

(QEPD) y la señora ROSA ALBA COTE CANO reconocieron a su hija VIVIANA 

ZAPATA COTE y sus NIETOS como propietarios del inmueble.  

 

Si bien, ISIDRO ZAPATA PAEZ (QEPD) y la señora ROSA ALBA COTE CANO 

continuaron viviendo en parte del inmueble, pues en ningún momento mi 

poderdante consideró sacar a sus padres de la propiedad e ésta, ya que aquellos 

tenían su residencia en parte de éste inmueble y del inmueble ubicado en 

Fusagasugá. ellos ya estaban establecidos en este bien inmueble, pero cabe 

mencionar, que desde la muerte del señor Isidro, la tenencia de ellos, dejó de ser 

pacífica, pues los ocupantes de bien, decidieron cambiar las guardas, sin 

autorización, ni comunicación de la que legítimamente es la dueña de éste. 

 

Respecto al Hecho Tercero. NO ES CIERTO. Pues mi poderdante, desde el año 

2007, cuando se le transfirió el dominio del bien, hasta el año 2019 

aproximadamente, usufructuó y administró el bien, en diversas ocasiones celebró 

contratos de arrendamiento, incluso con los actuales ocupantes del inmueble, el 

caso de sus dos hermanos, ELIZABETH ZAPATA COTE y FREDDY ALEXANDER 

ZAPATA COTE, contratos de arrendamientos verbales, en donde los dos se 

comprometían a pagar cierta determinada cantidad de dinero, pero que en 

ambos casos, solo cumplieron por unos meses con el pago del canon de 

arrendamiento y posteriormente actuaron de mala fe, aprovechándose del 

vínculo familiar existente, al inducir a los donatarios a solicitar la invalidez del acto 

por medio del cual se donó el inmueble, abandonando sus obligaciones como 

arrendatarios y ocupando el bien, de manera violenta al cambiar las guardas del 

inmueble y restringir el ingreso de mi representada al inmueble haciendo caso 

omiso a los múltiples requerimientos hechos por mi poderdante. 

 

Misma situación pasa con el local que tiene este bien raíz, pues la señora MIRIAM 

CARREÑO, arrendataria de uno de estos desde el 2007, dejó de pagar con los 

cánones de arrendamiento del mismo desde el mes de septiembre de 2020, 

argumentando la existencia de un nuevo contrato, en cual dicha suma de dinero, 

se le debía pagar a los señores, ROSA ALBA COTE CANO, ELIZABETH ZAPATA 

COTE y FREDDY ALEXANDER ZAPATA COTE, por indicación de éstos. 
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Respecto al Hecho Cuarto. NO ES CIERTO. Pues esta posesión no ha durado más 

de 10 años, en ningún momento, la demandante en reconvención administró, ni 

tuvo ánimo de señora y dueña, pues siempre reconoció la titularidad del dominio 

en cabeza de VIVIANA ZAPATA COTE, por lo que, lo que existe es una mera 

tenencia del bien, tenencia, que no ha sido de manera pacífica, ha sido de mala 

fe, interrumpida pues la dueña del bien vivió en este hasta el año 2016 , y aún sin 

residir en el inmueble seguía administrándolo, ni tampoco ha sido pública..  

 

Respecto al Hecho Quinto. NO ES CIERTO. Pues como ya se explicó 

anteriormente, esta posesión sí ha sido interrumpida, pues desde el año 2007 

hasta el 2012 y desde el 2015 hasta el 2016, mi poderdante, la titular del derecho 

de dominio, habitó el bien inmueble y así mismo, desde el 2016, es la que ha 

administrado y explotado económicamente el bien, igualmente, es la que se ha 

encargado de hacer el pago de todos los impuestos del mismo. 

 

Respecto al Hecho Sexto. NO ES CIERTO. En primer lugar, la demandante en 

reconvención, reconoció el dominio del bien en cabeza de otra persona 

(VIVIANA ZAPATA COTE) a quien se le realizó la donación del inmueble, así 

mismo, como ya se explicó en los hechos tercero, quinto y sexto, la que 

administró y explotó económicamente el bien, era mi poderdante, hasta que sus 

hermanos, y su propia madre, por los reveses económicos de sus otros dos hijos, 

decidió quitarle el usufructo del inmueble a la demandante en el proceso 

reivindicatorio. 

 

Respecto al Hecho Séptimo. NO ES CIERTO.  Respetuosamente solicito se tenga 

como confesión, de la inexistencia de requisitos para usucapir, toda vez que 

efectivamente, al manifestar: “Si se suma el tiempo de su posesión” manifestación 

congruente con lo manifestado en la contestación de los hechos de la demanda 

reivindicatoria en el sentido de reconocer que la posesión alegada en el caso de 

la referencia no se realizó exclusivamente sino que se aúna a la tenencia del señor 

ISIDRO ZAPATA PAEZ (QEPD), esto es  de la persona que mediante escritura 

pública lo transfirió a la demandante en el proceso reivindicatorio. 

 

Respecto al Hecho Octavo. ES CIERTO. En cuanto al otorgamiento del poder, al   

respecto me atengo a los documentos que se aporten, sin embargo, de la lectura 

de la demanda, es claro que NO se cumplen los requisitos de haber transcurrido 

el tiempo legalmente establecido para adquirir el referido inmueble por 

Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, toda vez que la posesión 

alegada, es una posesión que no identifica la fecha exacta de introversión del 

título y que solo puede catalogarse como una posesión violenta desde el año 

2020.  
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Con fundamento en las anteriores manifestaciones respecto a los hechos presentados 

en la demanda de reconvención, me permito formular respecto a la pretensión de 

usucapión presentada las siguientes:  

 

1. Inexistencia de Elementos para la Configuración de Prescripción adquisitiva  

 

Sea lo primero manifestar que en el caso concreto NO se reúnen los elementos 

necesarios para que éste despacho acceda a la pretensión de adjudicar el dominio 

exclusivo del inmueble a la señora ROSA ALBA COTE CANO toda vez que no tuvo 

posesión del inmueble, reconoció y consintió la transferencia que del bien hizo el 

propietario, y afirma una posesión por escasos dos años y medio. 

 

En efecto, el Código Civil Colombiano establece: 

 

“ARTICULO 2518. PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Se gana por prescripción el dominio 

de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio humano, y se 

han poseído con las condiciones legales. 

 

Se ganan de la misma manera los otros derechos reales que no están especialmente 

exceptuados.” (Cursiva fuera del texto) 

 

La ley colombiana reconoce entonces la posibilidad de ganar el dominio de los 

inmuebles ajenos, mediante la posesión de las cosas sobre las cuales recaen tales 

derechos, en la forma y durante el plazo requerido por la ley. 

 

Son entonces tres los elementos fundamentales que deben verificarse a efectos de que 

se materialice la prescripción adquisitiva: “… (i) Que la cosa sea susceptible de adquirirse 

por prescripción; (ii) Que el bien haya sido poseído durante el término de 10 años para la 

ordinaria y de 20 años tratándose de la extraordinaria [1]; y (iii) Que la posesión sea 

ininterrumpida. Presupuestos que reunidos permiten concluir que el poseedor ha 

adquirido por prescripción un predio y, por lo mismo, es propietario del mismo...” . (Cursiva 

fuera del texto)  

 

En ese orden de ideas, debemos verificar requisito por requisito a efectos de dilucidar 

que en el presente caso no se configura la prescripción adquisitiva. 

 

(i) En cuanto a la posibilidad de que el bien objeto de controversia sea 

susceptible de ser adquirido por prescripción, éste requisito se cumple en 
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tanto el bien objeto de la demanda no tiene ninguna restricción para su 

comercialización, no es de uso público y no es un bien fiscal. 

 

(ii) En lo que al segundo supuesto se refiere, es decir la posesión, a diferencia del 

supuesto analizado previamente, éste no se cumple por las siguientes 

razones:  

Sobre la posesión ha dicho la Corte Suprema de Justicia: “…la posesión ha 

sido definida en el artículo 762 del C.C. como “…la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño…”, es decir que requiere para su 

existencia de los dos elementos, el animus y el corpus, esto es, el elemento 

interno, psicológico, la intención de ser dueño, que por escapar a la 

percepción directa de los sentidos es preciso presumir de la comprobación 

plena e inequívoca de los actos materiales y externos ejecutados 

continuamente y por todo el tiempo que dure la posesión y que constituyen 

la manifestación visible del señorío, de los que puede presumirse la intención 

o voluntad de hacerse dueño, mientras no aparezcan otros que demuestren 

lo contrario, y el elemento externo, la detención física o material de la cosa. 

 

Estos elementos deben ser acreditados plenamente por el prescribiente para 

que esa posesión como presupuesto de la acción, junto con los otros 

requisitos señalados, lleve al juzgador a declarar la pertenencia deprecada a 

favor del actor…”.  (Cursiva y negrita fuera del texto). 

 

En el presente caso, la ahora demandante reconoció la transferencia del 

inmueble a la actual propietaria, escritura de donación realizada hace más 

de quince años, sin que durante este tiempo se iniciaran acciones para 

reclamar la pertenencia del inmueble como se hace ahora, únicamente como 

reacción al proceso de reivindicación. 

 

Valga resaltar que la demandante en reconvención, inició acciones con el 

propósito de desvirtuar la validez de la tradición del inmueble a favor de la 

propietaria actual, pero no inició acciones para reclamar la propiedad como 

consecuencia de la ahora alegada posesión, la cual no es mas que un 

mecanismo impedir el reconocimiento de los derechos de mi representada 

y prohijar a los demás ocupantes del inmueble. 

 

En palabras de la Corte Suprema de Justicia, “…el elemento que diferencia la tenencia 

de la posesión es el animus, pues en aquella, quien detenta la cosa no tiene ánimo de 

señor y dueño, y por el contrario, reconoce dominio ajeno, mientras que la posesión, 

como ya se dijo, requiere de los dos elementos, tanto la aprehensión física del bien 

como la intención de tenerla como dueño…” . (Cursiva y negrita fuera del texto). 
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En el caso concreto, es claro el reconocimiento de la demandante de la calidad de 

propietaria de la demandada en reconvención, no obstante, la misma Corte Suprema 

de Justicia ha reconocido la posibilidad de que el tenedor de la cosa cambie de 

intención, transmutando dicha calidad en poseedor, colocándoles en la posibilidad de 

adquirir el bien por prescripción, lo cual en el presente caso no se encuentra probado. 

 

Ahora, el demandante sin éxito podría alegar la prescripción a su favor única y 

exclusivamente a partir de la presentación de ésta demanda de reconvención, como 

hecho inequívoco de reconocerse a sí mismo como único poseedor y propietario del 

inmueble, pues antes de ello, solo existen hechos aislados que no permiten identificar 

la verdadera intención del tenedor parcial del inmueble.  

 

Respecto a la señora ROSA ALBA COTE CANO 

 

1. No cumple el tiempo mínimo requerido por la ley para que se configure la 

prescripción (5 años la ordinaria, 10 años la extraordinaria) 

 

2. Al existir un título inicial (en este caso el contrato de donación realizado por la 

misma persona de la cual alega derivar la posesión fundamento de la demanda 

de pertenencia) en el que se prueba su mera tenencia, éste es suficiente para 

concluir que el tenedor sigue detentando la cosa en la misma forma precaria con 

que se inició en ella. 

 

Así lo sostuvo la Corte Suprema de Justicia: “La interversión del título de tenedor en 

poseedor, bien puede originarse en un título o acto proveniente de un tercero o del 

propio contendor, o también, del frontal desconocimiento del derecho del dueño, 

mediante la realización de actos de explotación que ciertamente sean indicativos de 

tener la cosa para sí, o sea, sin reconocer dominio ajeno. En esta hipótesis, los actos de 

desconocimiento ejecutados por el original tenedor que ha transformado su título 

precario en poseedor, han de ser, como lo tiene sentado la doctrina, que contradigan, 

de manera abierta, franca e inequívoca, el derecho de dominio que sobre la cosa tenga 

o pueda tener la persona del contendiente opositor, máxime que no se puede 

subestimar, que de conformidad con los artículos 777 y 780 del Código Civil, la existencia 

inicial de un título de mera tenencia considera que el tenedor ha seguido detentando la 

cosa en la misma forma precaria con que se inició en ella”. (Sent. de abril 18 de 1989)…”  

 

(iii) Descartada la existencia de posesión, se hace innecesario entrar a analizar el 

tercer elemento de la prescripción adquisitiva: la posesión ininterrumpida. 
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En el caso concreto, si bien la señora ROSA ALBA COTE CANO inició como 

poseedora del inmueble, el acto de transferencia mediante escritura pública, 

donación en el cual le transfieren a sus nietos y su hija, el inmueble objeto del 

proceso claramente interrumpe la conciencia del tenedor en su calidad de 

poseedora de inmueble. 

 

En conclusión, se evidencia la falta e inexistencia de los elementos necesarios para alegar 

la pertenencia, pues, sabemos que los elementos se dividen en el animus, el corpus y el 

tiempo en posesión, frente a estos tres elementos tanto el animus, como el tiempo no 

existen, pues en el primero, la accionante, siempre reconoció la titularidad del derecho 

de dominio de mi representada, pues en todo momento sabía que era esta la dueña 

legal del bien, esta última, era la que administraba y explotaba el bien económicamente, 

es decir que todos los actos de señor y dueña, como mejorar, inversiones, pago de 

impuesto y entre otros, eran hechos por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, por otro 

lado, el tiempo en posesión del bien, no cumple con el mínimo requerido el cual es de 

10 años, la señora ROSA ALBA COTE CANO, desconoce la titularidad de mi poderdante 

solo a partir del año 2020, mediante actos clandestinos, pero esto será tema de otra 

posterior excepción, pero si se consideran dichos actos como actos de señor y dueño, 

estos inician hasta 2 años atrás al inicio de este proceso, motivo por el cual, la 

demandante en reconvención, no cumple con dos de los requisitos fundamentales para 

alegar la posesión del bien. 

 

2. Reconocimiento De La Posesión De Lo Ajeno 

 

No existe mayor reconocimiento de la propiedad en cabeza de un tercero, que la propia 

entrega de este, y su escrituración a favor de éste por su propio propietario. 

 

En el caso concreto, como es natural, la donación realizada por el señor ISIDRO ZAPATA 

PAEZ (QEPD), a su hija y nieta expresado por escrito en una escritura válida, es 

claramente la máxima expresión de reconocimiento de la propiedad a favor de un 

tercero, descartando así cualquier tipo de posesión.  

 

Frente a esta situación la corte suprema de justicia en sentencia del 15 de septiembre 

de 1983 dijo:  

 

“Y así como según el artículo 777 del Código Civil, el simple lapso de tiempo no 

muda la mera tenencia en posesión, quien ha reconocido dominio ajeno no puede 

frente al titular del señorío, trocarse en poseedor, sino desde cuando de manera 

pública, abierta, franca, le niegue el derecho que antes le reconocía y 

simultáneamente ejecute actos posesorios a nombre propio, con absoluto rechazo 

de aquél. Los actos clandestinos no pueden tener eficacia para una interversión del 
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título del mero tenedor. Con razón el artículo 2531 del Código Civil exige, a quien 

alegue la prescripción extraordinaria, la prueba de haber poseído sin 

clandestinidad.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente, que el reconocimiento del dominio ajeno, 

nunca permitirá que el tenedor del bien, se vuelva poseedor, salvo que el mero tenedor, 

de manera legítima, pública y de buena fe, desconoce totalmente el dominio del tercero 

y comience a realizar actos posesorios, si actos clandestinos, situación fáctica que no se 

presente en el presente caso. 

 

Pues, la hoy aquí demandante en reconvención y otros, en ningún momento desde el 

2007, hasta el 2020, desconocieron el derecho de dominio sobre el bien de VIVIANA 

ZAPATA COTE, cuando decidieron hacerlo, en el año 2021, el Juzgado 11 Civil del 

Circuito de Bogotá, falló sobre la propiedad de este  mismo bien, a favor de mi 

poderdante (expediente 11001310301120200035200), por este motivo, decidieron 

comenzar hacer actos clandestinos y de mala fe para desconocer el dominio del titular, 

pues al dejar de pagar su obligación aprovechándose la relación familiar existente, 

cambiar la relación contractual del local existente en el bien, sin autorización previa y 

cambiar las guardas de la propiedad, sin comunicación, ni autorización de la propietaria 

legítima del bien, constituyen actos de mala fe y clandestinos, actos que no generan, el 

cambio de tenedor a poseedor. 

 

Así mismo, en sentencia 2003-00200-01, esta misma corporación, afirmó que: 

 

“sí originalmente se arrogó la cosa como mero tenedor, debe aportarse la prueba 

fehaciente de la interversión de ese título, esto es, la existencia de hechos que la 

demuestren inequívocamente, incluyendo el momento a partir del cual se rebeló 

contra el titular y empezó a ejecutar actos de señor y dueño desconociendo su 

dominio, para contabilizar a partir de dicha fecha el tiempo exigido de posesión 

autónoma y continua del prescribiente.” 

 

Como se evidencia, esta prueba no existe, pero, si se consideran los actos clandestinos 

realizados por la demandante en reconvención y los demás ocupantes, estos ocurrieron 

desde el año 2020, que fue, cuando dejaron de pagar los cánones de arrendamiento 

existentes por con ELIZABETH ZAPATA COTE y FREDDY ALEXANDER ZAPATA COTE Y 

MIRIAM CARREÑO, por tal motivo, si estos actos se consideran, propios de señor y 

dueño, dicho ánimo, solo lleva dos años, en consecuencia, no es posible acceder a la 

pretensión principal de la demandante en reconvención. 

 

Así mismo, la supuesta posesión que alega la parte accionante de este proceso, siempre 

fue INTERRUMPIDA, pues la misma dice, que lleva más de 30 años en posesión del bien, 
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pero en el año 2007, el dominio de este fue trasladado a la demandada, a título de 

donación, por su padre, cumpliendo su deseo de repartir sus bienes en vida a todos sus 

hijos, desde el 2007, hasta la fecha, la parte pasiva de este proceso, ha habitado el bien 

raíz, celebrado contratos de arrendamiento, pago de impuestos, explotando 

económicamente el mismo, lo que demuestra que la posesión que alega la demandante 

en reconvención, NUNCA fue ininterrumpida. 

 

3. Falta De Legitimación En La Causa Por Activa 

 

Es evidente, que la aquí demandante en reconvención, en ningún momento desconoció 

la titularidad del derecho de domino, de manera legítima, pues como se explicó 

anteriormente, se hizo mediante actos clandestinos y de mala fe, lo cual no constituyen 

actos posesorios. 

 

Y aún así, si este despacho considera que dichos actos que tuvo la demandante en 

reconvención, se consideran de ánimo de señora y dueña, estos comenzaron a ocurrir 

en el año 2020, lo cual, es evidente que aún no se cumple los diez años establecidos 

por la Ley, para poder iniciar el proceso de prescripción adquisitiva extraordinaria de 

dominio. 

 

4. Actos Clandestinos 

 

Es importante mencionar, que el artículo 2531 del Código Civil, exige lo siguiente: “a 

quien alegue la prescripción extraordinaria, la prueba de haber poseído sin 

clandestinidad”. 

 

Es más que evidente que la señora ROSA ALBA COTE CANO, junto con los demás 

ocupantes de este bien raíz, incurrieron en actos ilegítimos, para reconocer la posesión 

sobre el inmueble, ya que dejar de pagar de un momento a otro los cánones de 

arrendamiento existentes, sobre los apartamentos situados en este, cambiar 

arbitrariamente, la relación contractual del arrendamiento de local comercial, con 

MIRIAM CARREÑO y cambiar las guardas de seguridad del inmueble a su antojo, 

constituyen actos clandestinos, hechos de mala fe. Que lo único que pretendían, era 

adjudicarse de manera inoportuna, la administración y el ánimo de señora y dueña 

sobre el bien, para hacerse poseedora del mismo. 

 

Por tal motivo, no es justificable el actuar de la demandante en reconvención, toda vez, 

que la misma jurisprudencia y ordenamiento jurídico colombiano, reconoce que estos 

actos, nunca serán reconocidos como actos posesorios y por consiguiente, en ningún 

momento, se reconocerá la figura de poseedor, a quien actúe de esta manera, como es 

el caso de la demandante en reconvención la señora ROSA ALBA COTE CANO. 
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5. Mera Tenencia 

 

Como se explicó, en las excepciones planteados con anterioridad, la demandante en 

reconvención, siempre reconoció el dominio del bien en cabeza del demandado, pues 

tiene conocimiento, de cómo este derecho llegó en cabeza de la parte pasiva de este 

proceso, así mismo, sabe que la señora VIVIANA, hábito el bien en diversas ocasiones, 

desde que adquirido el dominio a modo de donación, por otro lado, tenía conocimiento 

del contrato de arrendamiento, que la demandante en reconvención suscribió, con sus 

hermanos, para que estos también, habitarán en el inmueble, tiene pleno conocimiento, 

de que es mi representada, la que paga todos los impuestos y obligaciones derivadas 

del bien, tuvo conociendo, del fallo del juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, por 

medio del cual, se le reconoció la propiedad del mismo bien en cuestión a la hoy 

demandada en reconvención y sus hijos.  

 

Es por esto, que se cumple todos los requisitos exigidos por la Ley, para confirmar, que 

la relación que existe entre la demandante en reconvención y este bien, es una simple 

mera tenencia, la cual puede perdurar en el tiempo y nunca dará el derecho, para hacer 

poseedora del bien, salvo que de manera legítima, desconozca el dominio ajeno, lo 

prueba de manera eficaz y no realice actos clandestinos, lo que no se dio en este caso 

en concreto. 

 

Por estas excepciones planteadas, le solicito señora juez, que no acceda a les 

pretensiones planteadas en la demanda de reconvención que hoy se está respondiendo, 

pues en ningún momento, se han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley, para 

adjudicar el dominio a la accionante, pues es evidente que no hay las suficientes razones 

jurídicas, para esto. 

 

6. Inexistencia Suma De Posesiones 

 

Si bien es cierto, que el ordenamiento jurídico colombiano, en el artículo 778 del Código 

Civil permite al último poseedor de un bien agregar el tiempo de posesión de sus 

antecesores, con el fin de obtener el dominio de éste por prescripción y así, la señora 

ROSA ALBA COTE CANO, utiliza esta figura, al afirmar que por más de 30 años tuvo 

posesión del bien con el señor ISIDRO ZAPATA (QEPD), es importante, tener claro lo 

que dijo la Sala Civil de la Corte Suprema en la Sentencia SC-12323: 

 

“la suma de posesiones exige un título idóneo que vincule sustancialmente al 

antecesor y al sucesor; que ambos hayan ejercido la posesión de manera 

ininterrumpida, y la entrega del bien, lo que descarta la situación de hecho 

derivada de la usurpación o el despojo.” 
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En el presente caso, la accionante en ningún momento aportó ese título idóneo donde 

el señor Isidro Zapata, le pasaba a ella la posesión del mismo, es más es señor Isidro, 

voluntariamente y legal, le trasladó el dominio del bien a su hija VIVIANA ZAPATA COTE, 

es por esto, que no se entiende, porque la señora demandante en reconvención, suma 

los años de posesión del señor Isidro, si en ningún momento este se los traslado, por 

tal motivo, la supuesta posesión no es por más de 30 años, como lo asegura la señora 

ROSA ALBA, es más, como se ha venido explicando en diversas excepciones, esta 

posesión no excede más de 2 años, si se reconocen los actos clandestinos como 

posesorios. 

 

7. Posesión violenta de la demandante. 

 

Uno de los requisitos importantes de la posesión del bien, es que haya sido de manera 

pacífica, como se ha venido explicando, la demandante en reconvención ha incurrido 

en diversos actos de violencia, como lo fue cambiar las guardas de la cerradura de 

acceso al inmueble, al igual que restricción de acceso al inmueble, la abrupta 

terminación de contratos de arrendamiento, hechos éstos todos ocurridos en el año 

2020, así mismo, han hecho caso omiso a los diversos requerimientos que se le ha 

hecho, para que devuelva los cánones de arrendamiento que ha cobrado 

injustificadamente. 

 

Todos actos, solo demuestran la tenencia que tiene la señora Rosa Alba, no puede 

considerarse pacífica, pues la propiedad del inmueble siempre ha sido reclamada por 

su legítima propietaria, sin que pueda identificarse un momento exacto en el cual, la 

señora rosa desconoció la calidad de propietaria de la ahora demandada. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

Siento ésta la oportunidad procesal correspondiente, respetuosamente solicito se 

tengan como pruebas las siguientes documentales adjuntas al presente escrito, las 

cuales solicito, sean tenidas en cuenta al momento de dictar el fallo correspondiente y 

las cuales acreditan no solo la propiedad, sino la posesión efectiva del inmueble hasta 

el cambio de guardas violento por parte de los demandados en el proceso 

reivindicatorio principal.   

 

1. La Escritura Pública No. 2026, mediante la cual se transfirió el derecho de 

dominio del bien inmueble Identificado con el No. De matrícula: 50S-831977 

a la señora VIVIAN ZAPATA COTE, mediante una donación realizada por 

ISIDRO ZAPATA (QEPD) 
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2. Constancia de arrendamiento, lo que nos permite confirmar, que el señor 

FREDDY ZAPATA COTE, estaba habitando este bien inmueble a través de un 

contrato de arrendamiento pagado a mi Poderdante 

3. Contrato de Arrendamiento lo que nos permite confirmar, que el señor 

FREDDY ZAPATA COTE, estaba habitando este bien inmueble a través de un 

contrato de arrendamiento pagado a mi poderdante. 

4. Carta del señor ALFONSO RODRIGUEZ CASTRO, nos demuestra que 

VIVIANA ZAPATA COTE e hijos, son reconocidos como los dueños de este 

bien. 

5. Certificado de tradición y libertad del bien inmueble Identificado con el No. 

De matrícula: 50S-831977, donde demuestra quiénes son los dueños del 

derecho de dominio del mismo. 

6. Certificado de tradición y libertad del bien inmueble Identificado con el No. 

De matrícula: 50C-1459961 donde demuestra que Elizabeth Zapata Cote, fue 

dueña de este. 

7. Certificado de tradición y libertad del bien inmueble Identificado con el No. 

De matrícula: 50C-1538262 donde demuestra que Freddy Zapata Cote, es el 

dueño del mismo. 

8. Fotos de VIVIANA ZAPATA COTE, en donde se demuestra, que tuvo un local 

comercial en el inmueble, demostrando que explotaba económicamente el 

mismo. 

9. Certificación laboral de SIRLEY CARDENAS DELGADO Y YAMILE CARDENAS 

DELGADO, que demuestran la existencia de un establecimiento de comercio 

propiedad de VIVIANA ZAPATA COTE, en el bien materia de discusión. 

10. Certificado de tradición y libertad del bien inmueble Identificado con el No. 

157-104593, que nos demuestra que la señora ROSA ALBA COTE CANO, es 

la dueña del mismo, junto con VIVIANA ZAPATA COTE. 

11. Certificado de tradición y libertad del bien inmueble Identificado con el No. 

50s-40008947, que nos demuestra que la señora ROSA ALBA CANO COTE 

12. Registro civil de nacimiento de ANYELO ESTEBAN CASAS ZAPATA, que 

demuestra que al momento de los hechos, este es menor de edad.  

13. Carta del señor MAURICIO OTALORA FORERO, que nos sirve para identificar 

el lugar de residencia de la señora ELIZABETH ZAPATA COTE, la cual fue en 

el apartamento ubicado en la Diagonal 18D 105-23, int 18, apto 403 “Conjunto 

residencial El Centenario primera  etapa” Inmueble adquirido por esta última, 

a título de herencia del señor ISIDRO ZAPATA PÁEZ 

14. Índice de propietarios, donde se evidencian las propiedades en cabeza de los 

señores FREDDY ZAPATA COTE, ELIZABETH ZAPATA COTE, OSCAR SILVA 

PINZÓN Y ROSA ALBA COTE CANO, lo que nos demuestra, que ninguno de 

los implicados en este caso, están desamparados o solo dependen de la 

propiedad de la que se quieren hacer poseedores.  

15. Pagaré No. 102068, firmado por VIVIANA ZAPATA COTE, entregado por la 

Fundación Cardioinfantil, que demuestra, que mi poderdante, fue quien 

estuvo pendiente de todos los medicamentos, pago de servicios médicos y 

demás, en los que se incurrieron por el estado de salud del señor ISIDRO 
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ZAPATA, cuya salida del hospital fue el 23 de septiembre de 2020, una vez 

VIVIANA ZAPATA hizo el pago del respectivo pagaré. 

16. Fotos del señor ISIDRO ZAPATA PÁEZ, que demuestran el grave estado de 

salud en el que este se encontraba. 

17. Extractos de la historia clínica del señor ISIDRO ZAPATA PÁEZ, que nos 

muestran el estado en el que este entró al servicio médico. 

18. Certificado de estudios Emilie Casas Zapata, que nos demuestran que hasta 

al menos el año 2015, esta estudió en la institución educativa COLEGIO 

PARROQUIAL “SAN JUAN DE LA CRUZ” el cual estaba ubicado en la carrera 

79 No. 42C - 37 SUR, es decir a solo tres cuadras del inmueble en discusión, 

lo que nos permite comprobar que mi poderdante como sus hijos que 

también son titulares del derecho de dominio, habitaron el bien por 

determinado periodo de tiempo.  

19. Tarjeta de identidad del menor Anyelo Esteban Casas Zapata, que nos 

demuestra que al momento de iniciar este proceso, es menor de edad. 

20. Cédula de ciudadanía de Emilie Casas Zapata. que nos demuestran que al 

momento de ocurrencia de los hechos, esta era menor de edad. 

21. Registro civil de nacimiento de VIVIANA ZAPATA COTE, que nos demuestra 

que evidentemente esta, era hija del señor ISIDRO ZAPATA COTE, 

demostrando que la donación la hizo por esta razón.  

22. Contrato de arrendamiento, hecho entre MIRIAM RUTH CARREÑO GUERRA, 

ISIDRO ZAPATA PAEZ Y ROSA ALBA COTE CANO, con fecha del 25 de 

octubre de 2020, lo que demuestra que los actos de señor y dueña de la 

demandante en reconvención, comenzaron hasta el año 2020, lo que afirma 

que su posesión solo lleva 2 años. 

23. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2009, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

24. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2010, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

25. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2011, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

26. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2012, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

27. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2013, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 
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28. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2014, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

29. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2015, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

30. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2016, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

31. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2017, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

32. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2018, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

33. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble sujeto a 

este proceso del año 2019, pago por la señora VIVIANA ZAPATA COTE, 

demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y dueña del 

mismo. 

34. Recibo de pago del impuesto predial unificado del bien inmueble ubicado en 

la KR 88C - 52B 34 SUR, del año 2018, pago por la señora ROSA ALBA COTE 

CANO, demostrando que ella era la que administra y actúa como señora y 

dueña del mismo. 

35. Contrato de arrendamiento de local comercial, realizado entre VIVIANA 

ZAPATA COTE y MIRIAM RUTH CARREÑO del año 2009, que demuestra que 

la que explotaba el bien económicamente hablando era mi poderdante.  

36. Contrato de arrendamiento de local comercial, realizado entre VIVIANA 

ZAPATA COTE y MIRIAM RUTH CARREÑO del año 2016, que demuestra que 

la que explotaba el bien económicamente hablando era mi poderdante.  

37. Contrato de arrendamiento de local comercial, realizado entre VIVIANA 

ZAPATA COTE y MIRIAM RUTH CARREÑO del año 2017, que demuestra que 

la que explotaba el bien económicamente hablando era mi poderdante.  

38. Contrato de arrendamiento de local comercial, realizado entre VIVIANA 

ZAPATA COTE y MIRIAM RUTH CARREÑO del año 2018, que demuestra que 

la que explotaba el bien económicamente hablando era mi poderdante.  

39. Contrato de arrendamiento de local comercial, realizado entre VIVIANA 

ZAPATA COTE y MIRIAM RUTH CARREÑO del año 2019, donde el señor 

ISIDRO ZAPATA PÁEZ, firma como testigo, lo que no solo demuestra que mi 

poderdante era la que explotaba el bien económicamente, sino que el señor 

ISIDRO reconoció la propiedad del mismo sobre la señora Viviana. 
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40. Declaración de renta del año 2018 de la señora VIVIANA ZAPATA COTE, que 

demuestra que el bien inmueble en discusión, hizo parte a la hora de su 

declaración de renta. 

41. Declaración de renta del año 2021 de la señora VIVIANA ZAPATA COTE, que 

demuestra que el bien inmueble en discusión, hizo parte a la hora de su 

declaración de renta. 

42. Certificación laboral del año 2021 de Yamile Cardenas, donde se demuestra 

que la señora VIVIANA ZAPATA COTE, tenía un establecimiento de comercio, 

ubicado en el bien inmueble que esta en discusión. 

43. Fotos del lote que era propiedad del señor ISIDRO ZAPATA PÁEZ, que fue 

vendido por el señor por FREDDY ALEXANDER ZAPATA COTE, para comprar 

el inmueble Identificado con el No. De matrícula:50C-1538262. 

44. Contrato de arrendamiento, entre la señora ROSA ALBA COTE CANO, con 

“Asesorias Inmobiliaria Nacional” sobre el bien inmueble ubicado en la 

Carrera 88C No.52 B 34 Sur, que demuestra que la demandante, tiene 

ingresos mensuales a favor de ella.  

 

INTERROGATORIO DE LA CONTRAPARTE 

 

1. Solicito ante su honorable despacho que sea llamada a rendir interrogatorio de 

parte que oportunamente formularé por escrito o de manera verbal la señora 

ROSA ALBA COTE CANO, hoy parte demandante en reconvención, con el fin de 

que usted como juzgador tenga claridad sobre los hechos aquí contestados. 

 

2. Así mismo, solicito antes su honorable despacho, que sean llamados a rendir 

declaración los señores FREDDY ZAPATA COTE Y ELIZABETH ZAPATA COTE, al 

considerar que tiene un interés directo con la demandante, en caso que éste 

despacho considere que no pueden ser citados a interrogatorio de parte por 

considerar que son terceros en la demanda de reconvención, respetuosamente 

solicito se declare el testimonio de:   

 

1. Elizabeth Zapata Cote, que se puede notificar en el correo electrónico: 

littacalidad@hotmail.com, respecto al hecho tercero, y demás actitudes de 

señor y dueña que tenía la demandada, la donación hecha por su padre a mi 

poderdante y de cómo esta última, administraba, poseía y era la dueña 

legítima del bien. 

2. Freddy Alexander Zapata Cote, que se puede notificar en el correo 

electrónico: fredy.zapata1623@correo.policia.gov.co, respecto al hecho 

tercero, que nos hablara del contrato de arrendamiento que poseía, con la 

señora VIVIAN ZAPATA, la donación hecha por su padre a mi prohijada y de 

cómo esta última, administraba, poseía y era la dueña legítima del bien, 

 

INTERROGATORIO DE LA PROPIA PARTE 

 

1. Solicito ante su honorable despacho que sea llamada a rendir declaración del 

señor VIVIANA TORRES COTE, hoy parte demandada, con el fin de que usted 

mailto:fredy.zapata1623@correo.policia.gov.co
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como juzgador tenga claridad sobre los hechos aquí contestados, interrogatorio 

permitido por nuestro ordenamiento procesal. 

 

TESTIMONIALES 

 

Solicito ante su honorable despacho, que se rinda el testimonio de las siguientes 

personas, para tener más claridad sobre los hechos contestados: 

 

1. Yamile Cardenas Delgado, que se puede notificar en el correo electrónico: 

yamilec094@gmail.com, respecto al hecho tercero y para verificar la prueba 

No. 9 y 42, así como de la existencia del local comercial, ubicado en el 

inmueble sujeto de este proceso, el cual era administrado por mi poderdante, 

así como de la tenencia, posesión y propiedad del bien en cabeza de VIVIANA 

ZAPATA. 

2. Freddy Motta, que se puede notificar en el correo electrónico: 

famota93@gmail.com respecto de la tenencia, posesión, administración del 

bien en cabeza de la señora VIVIANA ZAPATA y asi de como el señor ISIDRO 

ZAPATA, nunca desconoce la donación del bien y que la dueña legítima era 

mi poderdante. 

3. Mauricio Otalora, que su notificación se hará vía WhatsApp, al número celular 

(+34) 623263101 (España) ya que este no posee correo electrónico, respecto 

a los hechos y pruebas relacionados con la residencia y vivienda de Elizabeth 

Zapata Cote y tenencia, propiedad y administración del bien cabeza de litigio, 

en cabeza de VIVIANA ZAPATA, así de como esta última lo adquirió. 

4. Miriam Carreño, que se puede notificar en la dirección física: Calle 46 sur #81C 

15, barrio GRAN BRITALIA, respecto al hecho tercero, al contrato de 

arrendamiento que esta poseía con mi poderdante y que posteriormente fue 

cambiando por ROSA ALBA COTE CANO, así como desde la fecha de su 

primer contrato de arrendamiento, fue hecho con la señora VIVIANA 

ZAPATA, como esta era la que cobraba los cánones de arrendamiento y era 

la encargada de administrar el bien. 

5. Adriana Peréz, que se puede notificar en el correo electrónico: 

luz.perezf1@chevplan.com respecto de la tenencia, posesión, administración 

del bien en cabeza de la señora VIVIANA ZAPATA y así de como el señor 

ISIDRO ZAPATA, nunca desconoce la donación del bien y que la dueña 

legítima era mi poderdante, también de como esta última, era la que se 

identificaba y se reconoció públicamente como la dueña del bien, celebraba 

contratos de arrendamiento y así mismo, cobraba los cánones del mismo. 

6. Freddy Antonio Alfaro Yasno, que se puede notificar en el correo electrónico: 

alfarofreddy12@gmail.com respecto de la tenencia, posesión, administración 

del bien en cabeza de la señora VIVIANA ZAPATA y así de como el señor 

ISIDRO ZAPATA, nunca desconoce la donación del bien y que la dueña 

legítima era mi poderdante, también de como esta última, era la que se 

identificaba y se reconoció públicamente como la dueña del bien, celebraba 

contratos de arrendamiento y así mismo, cobraba los cánones del mismo. 

mailto:yamilec094@gmail.com
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7. Alfonso Rodríguez, que se puede notificar en el correo electrónico: 

alfonsorodriguezcastro35@gmail.com respecto de la tenencia, posesión, 

administración del bien en cabeza de la señora VIVIANA ZAPATA y asi de 

como el señor ISIDRO ZAPATA, nunca desconoce la donación del bien y que 

la dueña legítima era mi poderdante, también de como esta última, era la 

que se identificaba y se reconoció públicamente como la dueña del bien, 

celebraba contratos de arrendamiento y así mismo, cobraba los cánones del 

mismo. 

8. María Cecilia Rodríguez, que se puede notificar en el correo electrónico: 

inmobiliarianacional@hotmail.com, que nos hablara respecto de la prueba 

No. 44, relacionada al contrato de arrendamiento de esta, con la señora Rosa 

Alba Cote Cano. 

9. Flor Marley Robayo Casas, que se puede notificar en el correo electrónico: 

marserna5161@yahoo.com respecto de la tenencia, posesión, administración 

del bien en cabeza de la señora VIVIANA ZAPATA y así de como el señor 

ISIDRO ZAPATA, nunca desconoce la donación del bien y que la dueña 

legítima era mi poderdante, también de como esta última, era la que se 

identificaba y se reconoció públicamente como la dueña del bien, celebraba 

contratos de arrendamiento y así mismo, cobraba los cánones del mismo. 

10. Martha Guauta que se puede notificar en el correo electrónico: 

bibiana.guauta05@gmail.com respecto de la tenencia, posesión, 

administración del bien en cabeza de la señora VIVIANA ZAPATA y asi de 

como el señor ISIDRO ZAPATA, nunca desconoce la donación del bien y que 

la dueña legítima era mi poderdante, también de como esta última, era la 

que se identificaba y se reconoció públicamente como la dueña del bien, 

celebraba contratos de arrendamiento y así mismo, cobraba los cánones del 

mismo. 

11. Luz María García Rivera, que se puede notificar en el correo electrónico: 

luzma.1229@hotmail.com respecto de la tenencia, posesión, administración 

del bien en cabeza de la señora VIVIANA ZAPATA y así de como el señor 

ISIDRO ZAPATA, nunca desconoce la donación del bien y que la dueña 

legítima era mi poderdante, también de cómo esta última, era la que se 

identificaba y se reconoció públicamente como la dueña del bien, celebraba 

contratos de arrendamiento y así mismo, cobraba los cánones del mismo. 

12. Jairo Cifuentes, que se puede notificar en el correo 

electrónico:luzma.1229@hotmail.com 

13. Sirley Cardenas Delgado, que se puede notificar en el correo electrónico: 

contacto@grupokanter.com respecto al hecho tercero y para verificar la 

prueba No. 9. así como de la existencia del local comercial, ubicado en el 

inmueble sujeto de este proceso, el cual era administrado por mi poderdante. 

 

OPORTUNIDAD 

 

El Código General del Proceso, en lo referente al término de contestación de la 

demanda de reconvención (artículos a 371 en armonía con el artículo 369) establecen 

mailto:alfonsorodriguezcastro35@gmail.com
mailto:inmobiliarianacional@hotmail.com
mailto:marserna5161@yahoo.com
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que el término de contestación de la demanda de reconvención corresponde al mismo 

término de la demanda inicial, en éste caso, veinte (20) días. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de reconvención fue admitida mediante 

providencia de 18 de noviembre de 2022 notificado en el estado del lunes veintiuno (21) 

de noviembre de 2022, teniendo en cuenta el día festivo 8 de diciembre y el inicio de la 

vacancia judicial, se evidencia que el término para presentar ésta demanda, vence el 

próximo miércoles once (11) de enero de 2022 evidenciando así la oportunidad de la 

presente intervención. 

ANEXOS 

 

1. Los mencionados en el acápite de pruebas. 

2. Poder de Sustitución. 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada en la Calle 

64 No 10 – 45, Edificio la Isla, de la ciudad de Bogotá, oficina 206 de la ciudad de Bogotá. 

 

Adicionalmente y para los efectos del numeral 14 del artículo 78 de la ley 1564 de 2012, 

me permito informar como lugar de comunicaciones el siguiente correo electrónico 

contacto@grupokanter.com 

  

En este punto me permito solicitar igualmente que la totalidad de las actuaciones que 

se surtan al interior del presente asunto se reflejen en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

En este punto me permito recordar que la Jurisprudencia Constitucional1 y 

Administrativa2 ha sido enfática en reconocer la validez e importancia procesal de la 

información publicada en los sistemas de información digital la cual se ha constituido 

en una herramienta que facilita a la administración de justicia el cumplimiento eficiente 

de sus cometidos, en particular de su deber de dar publicidad a las actuaciones 

judiciales, a la vez que facilita a los ciudadanos el acceso a la administración de justicia, 

reconociendo incluso el carácter de información oficial a la que allí debe reflejarse, 

desconociendo incluso la validez de las actuaciones cuando no son registradas en dicho 

sistema de información. 

 

Agradeciendo de antemano la atención que sirvan dar a la presente  

   

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

    

 
1Corte Constitucional, Sentencia T-686/07, Referencia: Expediente T-1620094, Magistrado Ponente: Dr. JAIME CÓRDOBA 

TRIVIÑO, 31 de agosto de dos mil siete 2007.  
2 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Consejera Ponente: Carmen Teresa Ortiz De 

Rodríguez, 10 De Marzo De 2011, Radicación Número: 25000-23-15-000-2010-03637-01(Ac) 
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Bogotá D. C., jueves quince (15) de diciembre de 2022   

 

Señores  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dra. Gloria Cecilia Ramos Murcia – Juez 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad 

 

Referencia:      Proceso Reivindicatorio 

Radicado:          110013103045 2022 00103 00 

Demandante:    Viviana Zapata Cote 

Demandados:   Rosa Alba Cote Cano y otros 

 

Asunto: Solicitud Medida Cautelar 

Cordial saludo,  

 

El suscrito, en mi calidad de apoderado especial en sustitución de la totalidad de la parte 

demandante en el asunto de la referencia, legítimos propietarios del inmueble solicitado 

en el proceso reivindicatorio de la referencia, vulnerados hace menos de tres años, en 

la tenencia del inmueble, por sus propios tíos y hermanos, concurro en éste escrito, 

teniendo en cuenta que ya se encuentra ordenada la inscripción de la demanda, y con 

fundamento en el artículo y 590 del Código General del Proceso con el propósito de 

solicitar el decreto de las siguientes:   

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

Respetuosamente solicito a éste Despacho judicial, el decreto de las siguientes medidas 

cautelares, tal como se manifestó en el capítulo de juramento estimatorio, el cual no fue 

objetado por la parte demandada, a la fecha, se causa constantemente un perjuicio a 

mi representados con la explotación del inmueble, al recibir los cánones de 

arrendamiento que le corresponden a los demandantes. 

 

Por ello respetuosamente solicito que los frutos civiles del inmueble sean puestos a 

disposición de éste despacho, hasta tanto se dicte sentencia definitiva que resuelva 

respecto a las pretensiones de las demandas de reivindicación y pertenencia. 

 

Para el efecto respetuosamente solicito: 

 

1. Se decrete el SECUESTRO del inmueble objeto del presente asunto, a efectos que 

un tercero, auxiliar de la justicia, realice la administración del mismo, hasta tanto 

se resuelva el presente asunto, inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-831977, ubicado en la ciudad de Bogotá DC, en la zona de 

Bosa, lote No. 17 de la Manzana 88 de la Urbanización Gran Britalia, distinguido 

con la nomenclatura urbana antes en la Calle 46 Sur No.89 C – 15, hoy en la Calle 

46 Sur No. 81 C- 15. 
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2. Se REQUIERA a los arrendatarios del inmueble, mediante entrega del 

correspondiente oficio, en el que se les prevenga que en lo sucesivo, los cánones 

de arrendamiento deberán ser puestos a disposición de éste despacho, 

consignando para el efecto el canon correspondiente en la cuanta bancaria de 

ésta autoridad judicial la existencia de contratos de arrendamiento, valores, datos 

de arrendatarios, se encuentra en los contratos de arrendamiento aportados por 

los demandados en la demanda de reconvención.  

 

Con las medidas solicitadas no se afectan derechos de los demandantes, toda vez que 

todos ellos incluyendo a la demanda en reconvención, perciben ingresos como 

consecuencia de sus actividades y demás bienes de los cuales, como se acredita en la 

contestación a la demanda, perciben importantes sumas por concepto de 

arrendamientos.  

 

La presente medida cautelar resulta URGENTE toda vez que de conformidad con lo 

manifestado por mi representados, los ocupantes aquí demandados, se encuentran 

usufructuando el inmueble, y como se observa de los documentos aportados, dieron 

por terminado unilateralmente hace menos de tres años los contratos de arrendamiento 

celebrados con la propietaria del inmueble, los cuales, se encuentran incumplidos, 

desviando dichos cánones a terceros sin relación con el inmueble mas que su reciente 

ocupación en calidad de recientes poseedores. 

 

Agradeciendo de antemano su acostumbrada colaboración,  

 

De la señora Juez, respetuosamente,  
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juez, buena tarde por medio del presente  doy contestación de la
demanda de la referencia a nombre de la señora  ROSA ALBA COTE CANO.
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Javier Alirio Medina Pinzón

Abogado Litigante
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